
 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS  

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS IDENTIFICADOS CON CLAVE DE 
PIZARRA “AMICK 18” 

 
 

  

Amistad Global Development, S.A. de C.V. Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero 

  
FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles 
fiduciarios inmobiliarios, sin expresión de valor nominal, identificados con clave de pizarra “AMICK 18” (los 
“Certificados”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario 
del Contrato de Fideicomiso Irrevocable denominado Fideicomiso “Amistad CKD”, identificado bajo el número 
3211, de fecha 31 de enero de 2018  (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado o de 
cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”)  
celebrado entre Amistad Global Development, S.A. de C.V. (“Amistad”), como fideicomitente, administrador, co-
inversionista y fideicomisario en segundo lugar; Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, como fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 
como representante común de los tenedores de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios (el “Representante 
Común”), derivado de: 
 

A) La celebración del primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso celebrado el pasado 11 de 
junio de 2021 y la modificación al Acta de Emisión de fecha 20 de agosto de 2021, en cumplimiento de las 
resoluciones unánimes de tenedores aprobadas fuera de asamblea el 28 de mayo de 2021, mediante las 
cuales se aprobó entre otros, la posibilidad de que el Fiduciario, con base en las instrucciones del 
Administrador, pueda llevar a cabo Distribuciones a los Tenedores por concepto de devolución de IVA que 
sean recuperadas en relación con las Inversiones que realice el Fiduciario. 
 

B) La primera llamada de capital (la “Primera Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 
5,000,000 (cinco millones) de Certificados Bursátiles el 30 de agosto de 2021 (la “Primera Emisión 
Adicional”), al amparo de la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, de la Cláusula Quinta del Acta de 
Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el 
tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única.  
 

MONTO DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL EFECTIVAMENTE SUSCRITO: 
$250’000,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

FECHA DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL: 30 DE AGOSTO DE 2021 
 

Número de Llamada de Capital: Primera. 
 

Clave de Pizarra de los Certificados:   AMICK 18. 
 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital:  3 de agosto de 2021. 
 

Fecha Ex – Derecho: 23 de agosto de 2021. 
 

Fecha de Registro: 24 de agosto de 2021. 
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Fecha Límite de Suscripción: 26 de agosto de 2021. 
 

Fecha de Liquidación de los Certificados: 30 de agosto de 2021. 
 

Fecha de Canje del Título en Indeval: 30 de agosto de 2021. 
 

Compromiso por Certificado en circulación previo a la 
Primera Emisión Adicional: 
 

1.0000000000. 

Precio de los Certificados correspondientes a  la Primera 
Emisión Adicional: 
 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.) 

Monto Máximo de la Emisión: $2,500,000,000.00 (dos mil quinientos 
millones de Pesos 00/100 M.N.) 
 

Fecha de la Emisión Inicial: 2 de febrero de 2018. 
 

Número de Certificados suscritos en la Emisión Inicial: 5,000,000 (cinco millones) de Certificados 
Bursátiles 
 

Monto de la Emisión Inicial: $500,000,000.00 (quinientos millones de 
Pesos 00/ 100 M.N.). 
 

Monto de la Primera Emisión Adicional efectivamente 
colocado:  

$250’000,000.00 (doscientos cincuenta 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 

Número de Certificados de la Primera Emisión Adicional 
efectivamente colocado: 

5,000,000 (cinco millones) de Certificados 
Bursátiles. 
 

Monto de la Primera Emisión Adicional de Certificados 
efectivamente suscrito:  
 

$250’000,000.00 (doscientos cincuenta 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la 
Primera Llamada de Capital:  
 

5,000,000 (cinco millones) de Certificados 
Bursátiles. 
 

Número total de Certificados emitidos (considerando la 
Emisión Inicial y la Primera Emisión Adicional): 

10,000,000 (diez millones) de Certificados 
Bursátiles. 
 

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial y la Primera Emisión Adicional): 
 

$750’000,000.00 (setecientos cincuenta 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Número total de Certificados efectivamente suscritos 
(considerando la Emisión Inicial y la Primera Emisión 
Adicional): 
 

10,000,000 (diez millones) de Certificados 
Bursátiles. 
 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la Emisión 
Inicial y la Primera Emisión Adicional): 
 

$750’000,000.00 (setecientos cincuenta 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Gastos estimados de la Primera Emisión Adicional: 
 

$469,831.00 (cuatrocientos sesenta y nueve 
mil ochocientos treinta y un Pesos 00/100 
M.N.). 
 

Destino de la Primera Emisión Adicional: Los recursos que se obtengan de la Primera 
Llamada de Capital serán destinados 
enunciativa, mas no limitativamente para 
(i) Gastos de Emisión correspondientes a la 
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Emisión Adicional, (ii) Gastos de 
Inversión; (iii) Gastos de Mantenimiento; y 
(iv) Gastos de Operación, de conformidad 
con el Contrato de Fideicomiso.  
 

 
ACTUALIZACIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “AMICK 18” CON MOTIVO DE LA MODIFICACIÓN A 
LOS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN 

a) Con fecha 28 de mayo de 2021 mediante resoluciones adoptadas por los Tenedores en forma unánime fuera 
de asamblea, se aprobó modificar y adicionar el Contrato de Fideicomiso, así como cualquier modificación 
o adición a los Documentos de la Emisión, a fin de contemplar el mecanismo que se deberá seguir para que 
el Fiduciario lleve a cabo Distribuciones por concepto de devolución de IVA en efectivo de las cantidades 
que por dicho concepto se recuperen. Adicionalmente, se instruyó al Fideicomitente, al Administrador, al 
Fiduciario y al Representante Común para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, lleven a cabo 
los trámites actualizaciones y/o inscripciones que se requieran ante cualquier autoridad, así como, en su 
caso, efectuar los avisos al público en general que resulten necesarios o convenientes en relación con lo 
anterior, los gastos que se generen serán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.  

b) En cumplimiento de los acuerdos adoptados por los Tenedores, el 11 de junio de 2021, el Fiduciario, el 
Representante Común y el Administrador celebraron el primer convenio modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso y el 20 de agosto de 2021, se otorgó la modificación al Acta de Emisión por parte del 
Fiduciario con la comparecencia del Representante Común. 

c) A continuación se presenta un resumen de las disposiciones del Contrato de Fideicomiso y del Acta de 
Emisión que fueron modificadas: 

(i) Contrato de Fideicomiso se modificaron las secciones 12.1, 12.2 y 12.3 de la Cláusula Décima 
Segunda para quedar redactadas de la siguiente manera: 

 
“DÉCIMA SEGUNDA. Distribuciones. 

 
12.1. Distribuciones. 

 
(a) Monto Distribuible. El Administrador preparará un reporte de 

Distribuciones (el “Reporte de Distribuciones”) en el que reflejará las cantidades asignadas a los 
Tenedores y al Administrador conforme a la Sección 12.2 y 12.3 de la presente Cláusula (el 
“Monto Distribuible”) y lo entregará al Asesor Técnico y el Auditor Externo para su 
aprobación. Los cálculos contenidos en el reporte preliminar deberán tomar en cuenta los 
ajustes a los que se refiere la Sección 12.5 siguiente, en su caso. 

 
Conforme al mandato del Asesor Técnico, éste revisará todo momento el cálculo de (i) las 

Comisiones del Administrador; y (ii) aprobará el Reporte de Distribuciones enviado por el 
Administrador mediante una notificación por escrito al Representante Común y al Fiduciario. 

 
(b) Fecha de Distribución. El Fiduciario llevará a cabo las Distribuciones con 

base en el Reporte de Distribuciones aprobado por el Asesor Técnico, el día 20 (veinte) de cada 
mes calendario inmediato siguiente a cada uno de los meses de marzo, junio, septiembre y 
diciembre de cada año (la “Fecha de Distribución”), siempre y cuando cuente con al menos 
$10,000,000.00 (diez millones de Pesos 00/100 M.N.) como recursos disponibles para hacer 
Distribuciones en la Cuenta de Distribuciones, si cualquier Fecha de Distribución no es un Día 
Hábil, la Fecha de Distribución será el Día Hábil siguiente. Una vez aprobado el Reporte de 
Distribuciones, con por lo menos 7 (siete) Días Hábiles de anticipación a cada Fecha de 
Distribución, el Administrador notificará al Fiduciario y al Representante Común del Monto 
Distribuible a ser distribuido a los Tenedores y al Administrador en dicha Fecha de 
Distribución, en el entendido que la notificación que expida el Administrador deberá ir 
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acompañada de la aprobación por escrito del Asesor Técnico. El Monto Distribuible para dicha 
Fecha de Distribución será notificado por el Fiduciario por escrito a Indeval (o a través de los 
medios que Indeval determine) a la BMV a través de Emisnet, a CNBV a través de los medios 
que ésta última determine con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a dicha Fecha 
de Distribución. El aviso a Indeval, deberá incluir (i) el Monto Distribuible, y (ii) la Fecha de 
Distribución correspondiente. 

 
Antes de realizar cualesquiera de los pagos descritos en la Sección 12.2 o la Sección 

12.3 siguientes, según corresponda, el Fiduciario deberá aplicar las cantidades disponibles en la 
Cuenta General o en cualquiera de las Cuentas del Fideicomiso en dicha fecha para pagar 
cualesquiera montos debidos y pagaderos por el Fiduciario en favor del Administrador conforme 
a la Cláusula Sexta del Contrato de Administración. Los Gastos de Mantenimiento que se asignen 
al Fideicomiso respecto de cada Vehículo de Inversión no podrán exceder el Porcentaje de 
Participación del Fideicomiso incurridos a la fecha de cálculo (dicha proporción se determinará 
como el Costo de Inversión del Fideicomiso de dicha Inversión entre el Monto Máximo de la 
Emisión). 

 
12.2. Distribuciones de Ingresos de los Activos Inmobiliarios Estabilizados. 

 
(a) Dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a que finalice cada mes de marzo, junio, 

septiembre y diciembre de cada año, el Administrador deberá calcular el Retorno sobre Inversión 
Ajustada del Fideicomiso de cada Activo Inmobiliario Estabilizado. Una vez calculado dicho retorno, 
el Administrador asignará las cantidades disponibles para hacer Distribuciones de conformidad con 
las siguientes tablas, lo cual reflejará en el Reporte de Distribuciones que entregará al Asesor Técnico 
para su debida aprobación (mismo que el Auditor Externo revisará de forma anual) y posteriormente 
al Fiduciario para que éste pueda llevar a cabo las Distribuciones correspondientes: 

 
 
Para los Activos Inmobiliarios Estabilizados cuyos contratos de arrendamiento  están 

denominados en Pesos: 
 

Si el Retorno sobre 
Inversión Ajustada del 
Fideicomiso es: 

Porcentaje del efectivo 
disponible para   hacer 
distribuciones 
correspondiente  a  los 
Tenedores: 

Porcentaje del efectivo 
disponible para  hacer 
distribuciones 
correspondiente   al 
Administrador: 

menor o igual a 10% 100% 0% 
mayor a 10% pero menor 
o igual a 11% 

99% 1% 

mayor a 11% pero menor 
o igual a 12% 

98% 2% 

mayor a 12% pero menor 
o igual a 13% 

96% 4% 

mayor a 13% pero menor 
o igual a 14% 

94% 6% 

mayor a 14% pero menor 
o igual a 15% 

91% 9% 

mayor a 15% pero menor 
o igual a 16% 

88% 12% 

mayor a 16% 85% 15% 
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Para los Activos Inmobiliarios Estabilizados cuyos contratos de arrendamiento  están 
denominados en Dólares: 

 
Si el Retorno sobre 
Inversión Ajustada del 
Fideicomiso es: 

Porcentaje del efectivo 
disponible para   hacer 
distribuciones 
correspondiente  a  los 
Tenedores: 

Porcentaje del efectivo 
disponible para  hacer 
distribuciones 
correspondiente   al 
Administrador: 

menor o igual a 8% 100% 0% 
mayor a 8% pero menor 
o igual a 9% 

99% 1% 

mayor a 9% pero menor 
o igual a 10% 

98% 2% 

mayor a 10% pero 
menor o igual a 11% 

96% 4% 

mayor a 11% pero 
menor o igual a 12% 

94% 6% 

mayor a 12% pero 
menor o igual a 13% 

91% 9% 

mayor a 13% pero 
menor o igual a 14% 

88% 12% 

mayor a 14% 85% 15% 

 
(b) Como excepción a la regla prevista en la Sección 12.1 y en el inciso (a) anterior, el 
Administrador podrá en cualquier momento, instruir al Fiduciario la realización de Distribuciones 
por cualquier monto respecto de Activos Inmobiliarios, aun cuando no sean Activos Inmobiliarios 
Estabilizados, siempre que dichas Distribuciones correspondan a recursos provenientes de 
devoluciones o compensaciones de IVA obtenidas en relación con las Inversiones. El Fiduciario 
transferirá la totalidad de las cantidades que hayan sido asignadas por concepto de devoluciones o 
compensaciones de IVA a los Tenedores de conformidad con el presente inciso (b), de la Cuenta 
General a la Cuenta de Distribuciones y con cargo a dicha cuenta serán entregadas en la Fecha de 
Distribución por el Fiduciario a los Tenedores a prorrata con base en el número de Certificados de 
los que dichos Tenedores sean titulares. 
 
Para los efectos de lo previsto en esta Cláusula el Administrador deberá proporcionar, como parte 
integral del Reporte de Distribuciones, toda la información requerida que haya utilizado para 
determinar el Retorno sobre Inversión Ajustada del Fideicomiso de cada Activo Inmobiliario 
Estabilizado, con el detalle necesario para los cálculos. Para efectos de claridad, lo anterior no 
resultará aplicable a las Distribuciones a las que se refiere el inciso 
b) anterior. 

 
12.3. Distribuciones por Desinversiones. 

 
(a) Activos Inmobiliarios en Pesos. El Fiduciario distribuirá los Ingresos por Desinversión de 

los Activos Inmobiliarios cuyos arrendamientos están denominados en Pesos conforme a lo siguiente: 
 

(1) Primero. Retorno de Capital. El 100% (cien por ciento) de los Ingresos por 
Desinversión a los Tenedores, a prorrata con base en el número de Certificados de los que dichos 
Tenedores sean titulares, hasta que como consecuencia de las Distribuciones realizadas bajo la 
Sección 12.2 anterior y el presente numeral, dichos Tenedores hayan recibido Distribuciones 
acumuladas equivalentes al (i) Costo de Inversión del Fideicomiso correspondiente al Activo 
Inmobiliario objeto de la Desinversión, más (ii) la parte proporcional al Porcentaje de Participación del 
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Fideicomiso de los Gastos de Inversión relacionados con el Activo Inmobiliario de que se trate, más 
(iii) la parte proporcional de los Gastos de Emisión y de los Gastos de Mantenimiento incurridos a la 
fecha (la cual se determinará como el Costo de Inversión del Fideicomiso de dicha Inversión entre el 
Monto Máximo de la Emisión); 

 
(2) Segundo. Retorno Preferente. El 100% (cien por ciento) de los Ingresos por 

Desinversión a los Tenedores, a prorrata con base en el número de Certificados de los que dichos 
Tenedores sean titulares, hasta que como consecuencia de las Distribuciones realizadas bajo la 
Sección 12.2 anterior, el numeral (1) anterior y el presente numeral (2), dichos Tenedores hayan 
recibido Distribuciones acumuladas que les otorguen un retorno anual compuesto en Pesos de 10% (diez 
por ciento) respecto del (i) Costo de Inversión del Fideicomiso, correspondiente al Activo Inmobiliario 
objeto de la Desinversión, más (ii) la parte proporcional al Porcentaje de Participación del Fideicomiso 
de los Gastos de Inversión relacionados con el Activo Inmobiliario de que se trate, más (iii) la parte 
proporcional de los Gastos de Emisión y de los Gastos de Mantenimiento incurridos a la fecha (la 
cual se determinará como el Costo de Inversión del Fideicomiso de dichaInversión entre el Monto 
Máximo de la Emisión). Para efectos del cálculo del retorno preferente antes señalado (i) en relación 
con recursos provenientes de Emisiones Adicionales, se considerarán las aportaciones realizadas por el 
Fideicomiso en cada Inversión a partir de la Fecha de cada Llamada de Capital, y (ii) para aquellos 
recursos que correspondan a la Aportación Mínima Inicial, se contabilizarán a partir de la fecha en 
que los mismos sean destinados a una Inversión; 

 
(3) Tercero. Alcance. Una vez que las Distribuciones previstas en los numerales (1) y 

(2) anteriores hayan sido cubiertas en su totalidad, entonces el Fiduciario llevará a cabo la 
distribución del excedente de los Ingresos por Desinversión considerando la Tasa Interna de Retorno 
respecto de la Desinversión y de conformidad con lo siguiente: 

 
(A) Primera. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la 

Desinversión en cuestión es menor o igual a 12% (doce por ciento): el 80% (ochenta 
por ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán al Administrador, por 
concepto de Distribución por Desempeño, y el 20% (veinte por ciento) restante a los 
Tenedores, hasta que el Administrador haya recibido una Distribución por 
Desempeño total acumulada conforme al presente inciso (A), equivalente al 10% 
(diez por ciento) de la suma de (y) las Distribuciones acumuladas que reciban los 
Tenedores conforme al numeral (2) anterior y al presente numeral (3), más (z) las 
Distribuciones por Desempeño totales acumuladas que reciba el Administrador 
conforme al presente numeral (3); 

 
(B) Segunda. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la 

Desinversión en cuestión es mayor a 12% (doce por ciento) y menor o igual a 15% 
(quince por ciento): el 80% (ochenta por ciento) de los Ingresos por Desinversión se 
distribuirán al Administrador, por concepto de Distribución por Desempeño, y el 
20% (veinte por ciento) restante a los Tenedores, hasta que el Administrador haya 
recibido una Distribución por Desempeño total acumulada conforme al presente 
inciso (B) equivalente al 15% (quince por ciento) de la suma de (y) las 
Distribuciones acumuladas que reciban los Tenedores conforme al numeral (2) 
anterior y al presente numeral (3) más (z) las Distribuciones por Desempeño totales 
acumuladas que reciba el Administrador conforme al presente numeral (3); y 

 
(C) Tercera. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la 

Desinversión en cuestión es mayor a 15% (quince por ciento): el 80% (ochenta por 
ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán al Administrador, por 
concepto de Distribución por Desempeño, y el 20% (veinte por ciento) a los 
Tenedores hasta que el Administrador haya recibido una Distribución por 
Desempeño total acumulada conforme al presente inciso (C) equivalente al 20% 
(veinte por ciento) de la suma de (y) las Distribuciones acumuladas que reciban los 
Tenedores conforme al numeral (2) anterior y al presente numeral (3) más (z) las 
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Distribuciones por Desempeño totales acumuladas que reciba el Administrador 
conforme al presente numeral (3). 

 
(4) Cuarto, posteriormente, una vez que las Distribuciones bajo el numeral (3) anterior 

hayan sido llevadas a cabo, el remanente de los Ingresos por Desinversión, de haberlos, se distribuirá 
conforme a lo siguiente: 

(A) Primera. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la 
Desinversión en cuestión es menor o igual a 12% (doce por ciento): el 90% (noventa 
por ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán a los Tenedores, y el 
10% (diez por ciento) restante al Administrador, por concepto de Distribución por 
Desempeño; 

 
(B) Segunda. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la 

Desinversión en cuestión es mayor a 12% (doce por ciento) y menor o igual a 15% 
(quince por ciento): el 85% (ochenta y cinco por ciento) de los Ingresos por 
Desinversión se distribuirán a los Tenedores, y el 15% (quince por ciento) restante al 
Administrador, por concepto de Distribución por Desempeño; y 

 
(C) Tercera. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la 

Desinversión en cuestión es mayor a 15% (quince por ciento): el 80% (ochenta por 
ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán a los Tenedores, y el 20% 
(veinte por ciento) restante al Administrador, por concepto de Distribución por 
Desempeño. 

 
Para efectos de realizar los cálculos antes descritos para los Activos Inmobiliarios cuyos 
arrendamientos estén denominados en Pesos, se deberán convertir las cantidades a Pesos, según se 
requiera, al tipo de cambio publicado por el Banco de México vigente a la fecha en dichas cantidades 
hayan sido reconocidas. 

 
(b) Activos Inmobiliarios en Dólares. Para los Activos Inmobiliarios cuyos arrendamientos estén 
denominados en Dólares, el Fiduciario distribuirá los Ingresos por Desinversión conforme a lo 
siguiente: 

 
(1) Primero. Retorno de Capital. El 100% (cien por ciento) de los Ingresos por 

Desinversión a los Tenedores, a prorrata con base en el número de Certificados de los que dichos 
Tenedores sean titulares, hasta que como consecuencia de las Distribuciones realizadas bajo la 
Sección 12.2 anterior y el presente numeral, dichos Tenedores hayan recibido Distribuciones 
acumuladas equivalentes al (i) Costo de Inversión del Fideicomiso correspondiente al Activo 
Inmobiliario objeto de la Desinversión, más (ii) la parte proporcional al Porcentaje de Participación del 
Fideicomiso de los Gastos de Inversión relacionados con el Activo Inmobiliario de que se trate, más 
(iii) la parte proporcional de los Gastos de Emisión y de los Gastos de Mantenimiento incurridos a la 
fecha (la cual se determinará como el Costo de Inversión del Fideicomiso de dicha Inversión entre el 
Monto Máximo de la Emisión); 

 
(2) Segundo. Retorno Preferente. El 100% (cien por ciento) de los Ingresos por 

Desinversión a los Tenedores, a prorrata con base en el número de Certificados de los que dichos 
Tenedores sean titulares, hasta que como consecuencia de las Distribuciones realizadas bajo la 
Sección 12.2 anterior, el numeral (1) anterior y el presente numeral (2), dichos Tenedores hayan 
recibido Distribuciones acumuladas que les otorguen un retorno anual compuesto en Dólares de 8% 
(ocho por ciento) respecto del (i) Costo de Inversión del Fideicomiso, correspondiente al Activo 
Inmobiliario objeto de la Desinversión, más (ii) la parte proporcional al Porcentaje de Participación del 
Fideicomiso de los Gastos de Inversión relacionados con el Activo Inmobiliario de que se trate, más 
(iii) la parte proporcional de los Gastos de Emisión y de los Gastos de Mantenimiento incurridos a la 
fecha (la cual se determinará como el Costo de Inversión del Fideicomiso de dicha Inversión entre el 
Monto Máximo de la Emisión). Para efectos del cálculo del retorno preferente antes señalado se 
considerarán las aportaciones realizadas por el Fideicomiso en cada Inversión a partir de la Fecha de 
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cada Llamada de Capital; 
 

(3) Tercero. Alcance. Una vez que las Distribuciones previstas en los numerales (1) y 
(2) anteriores hayan sido cubiertas en su totalidad, entonces el Fiduciario llevará a cabo la 
distribución del excedente de los Ingresos por Desinversión considerando la Tasa Interna de Retorno 
respecto de la Desinversión y de conformidad con lo siguiente: 

 
(A) Primera. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la 

Desinversión en cuestión es menor o igual a 10% (diez por ciento): el 80% (ochenta 
por ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán al Administrador, por 
concepto de Distribución por Desempeño, y el 20% (veinte por ciento) restante a los 
Tenedores, hasta que el Administrador haya recibido una Distribución por 
Desempeño total acumulada conforme al presente inciso (A), equivalente al 10% 
(diez por ciento) de la suma de (y) las Distribuciones acumuladas que reciban los 
Tenedores conforme al numeral (2) anterior y al presente numeral (3), más (z) las 
Distribuciones por Desempeño totales acumuladas que reciba el Administrador 
conforme al presente numeral (3); 

 
(B) Segunda. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la 

Desinversión en cuestión es mayor a 10% (diez por ciento) y menor o igual a 13% 
(trece por ciento): el 80% (ochenta por ciento) de los Ingresos por Desinversión se 
distribuirán al Administrador, por concepto de Distribución por Desempeño, y el 
20% (veinte por ciento) restante a los Tenedores, hasta que el Administrador haya 
recibido una Distribución por Desempeño total acumulada conforme al presente 
inciso (B) equivalente al 15% (quince por ciento) de la suma de (y) las 
Distribuciones acumuladas que reciban los Tenedores conforme al numeral (2) 
anterior y al presente numeral (3) más (z) las Distribuciones por Desempeño totales 
acumuladas que reciba el Administrador conforme al presente numeral (3); y 

 
(C) Tercera. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la 

Desinversión en cuestión es mayor a 13% (trece por ciento): el 80% (ochenta por 
ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán al Administrador, por 
concepto de Distribución por Desempeño, y el 20% (veinte por ciento) a los 
Tenedores hasta que el Administrador haya recibido una Distribución por 
Desempeño total acumulada conforme al presente inciso (C) equivalente al 20% 
(veinte por ciento) de la suma de (y) las Distribuciones acumuladas que reciban los 
Tenedores conforme al numeral (2) anterior y al presente numeral (3) más (z) las 
Distribuciones por Desempeño totales acumuladas que reciba el Administrador 
conforme al presente numeral (3). 

 
(4) Cuarto, posteriormente, una vez que las Distribuciones bajo el numeral (3) anterior hayan sido 

llevadas a cabo, el remanente de los Ingresos por Desinversión, de haberlos, se distribuirá conforme a lo 
siguiente: 

 
(A) Primera. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la 

Desinversión en cuestión es menor o igual a 10% (diez por ciento): el 90% (noventa 
por ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán a los Tenedores, y el 
10% (diez por ciento) restante al Administrador, por concepto de Distribución por 
Desempeño; 

 
(B) Segunda. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la 

Desinversión en cuestión es mayor a 10% (diez por ciento) y menor o igual a 13% 
(trece por ciento): el 85% (ochenta y cinco por ciento) de los Ingresos por 
Desinversión se distribuirán a los Tenedores, y el 15% (quince por ciento) restante al 
Administrador, por concepto de Distribución por Desempeño; y 
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(C) Tercera. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la 

Desinversión en cuestión es mayor a 13% (trece por ciento): el 80% (ochenta por 
ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán a los Tenedores, y el 20% 
(veinte por ciento) restante al Administrador, por concepto de Distribución por 
Desempeño. 

 
Para efectos de realizar los cálculos antes descritos para los Activos Inmobiliarios cuyos 
arrendamientos estén denominados en Dólares, se deberán convertir las cantidades a Dólares, según 
se requiera, al tipo de cambio publicado por el Banco de México vigente a la fecha en dichas 
cantidades hayan sido reconocidas. 
 
c) Las Distribuciones realizadas por el Fiduciario a favor de los Tenedores en términos de la 
Sección 12.2 (b) del presente Contrato, se contabilizarán, para efectos de los inciso (a) y (b) 
anteriores, como devolución de la parte proporcional al Porcentaje de Participación del 
Fideicomiso de los Gastos de Inversión relacionados con el Activo Inmobiliario de que se trate.” 

 

(ii) Acta de Emisión, se modificaron las secciones 8.1, 8.2, 8.3 y 8.4 de la Cláusula Octava para 
quedar redactadas de la siguiente manera: 

“OCTAVA. Distribuciones. 

8.1 Monto Distribuible. 

El Administrador preparará un reporte de Distribuciones (el “Reporte de Distribuciones”) en el 
que reflejará las cantidades asignadas a los Tenedores y al Administrador conforme a la Sección 
12.2 y 12.3 del Contrato de Fideicomiso (el “Monto Distribuible”) y lo entregará al Asesor 
Técnico y el Auditor Externo para su aprobación. Los cálculos contenidos en el reporte preliminar 
deberán tomar en cuenta los ajustes a los que se refiere la Sección 12.5 del Contrato de 
Fideicomiso, en su caso. 

Conforme al mandato del Asesor Técnico, éste revisará todo momento el cálculo de (i) las 
Comisiones del Administrador; y (ii) aprobará el Reporte de Distribuciones enviado por el 
Administrador mediante una notificación por escrito al Representante Común y al Fiduciario. 

8.2 Fecha de Distribución. 

El Fiduciario llevará a cabo las Distribuciones con base en el Reporte de Distribuciones 
aprobado por el Asesor Técnico, el día 20 (veinte) de cada mes calendario inmediato siguiente a 
cada uno de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año (la “Fecha de 
Distribución”), siempre y cuando cuente con al menos $10,000,000.00 (diez millones de Pesos 
00/100 M.N.) como recursos disponibles para hacer Distribuciones en la Cuenta de 
Distribuciones, si cualquier Fecha de Distribución no es un Día Hábil, la Fecha de Distribución 
será el Día Hábil siguiente. Una vez aprobado el Reporte de Distribuciones, con por lo menos 7 
(siete) Días Hábiles de anticipación a cada Fecha de Distribución, el Administrador notificará al 
Fiduciario y al Representante Común del Monto Distribuible a ser distribuido a los Tenedores y 
al Administrador en dicha Fecha de Distribución, en el entendido que la notificación que expida 
el Administrador deberá ir acompañada de la aprobación por escrito del Asesor Técnico. El 
Monto Distribuible para dicha Fecha de Distribución será notificado por el Fiduciario por escrito 
a Indeval (o a través de los medios que Indeval determine) a la BMV a través de Emisnet, a CNBV 
a través de los medios que ésta última determine con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de 
anticipación a dicha Fecha de Distribución. El aviso a Indeval, deberá incluir (i) el Monto 
Distribuible, y (ii) la Fecha de Distribución correspondiente.  
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Antes de realizar cualesquiera de los pagos descritos en la Sección 12.2 o la Sección 12.3 del 
Contrato de Fideicomiso, según corresponda, el Fiduciario deberá aplicar las cantidades 
disponibles en la Cuenta General o en cualquiera de las Cuentas del Fideicomiso en dicha fecha 
para pagar cualesquiera montos debidos y pagaderos por el Fiduciario en favor del 
Administrador conforme a la Cláusula Sexta del Contrato de Administración. Los Gastos de 
Mantenimiento que se asignen al Fideicomiso respecto de cada Vehículo de Inversión no podrán 
exceder el Porcentaje de Participación del Fideicomiso incurridos a la fecha de cálculo (dicha 
proporción se determinará como el Costo de Inversión del Fideicomiso de dicha Inversión entre el 
Monto Máximo de la Emisión). 

8.3 Distribuciones de Ingresos de los Activos Inmobiliarios Estabilizados 

(a) Dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a que finalice cada mes de marzo, junio, 
septiembre y diciembre de cada año, el Administrador deberá calcular el Retorno sobre Inversión 
Ajustada del Fideicomiso de cada Activo Inmobiliario Estabilizado. Una vez calculado dicho 
retorno, el Administrador asignará las cantidades disponibles para hacer Distribuciones de 
conformidad con las siguientes tablas, lo cual reflejará en el Reporte de Distribuciones que 
entregará al Asesor Técnico para su debida aprobación (mismo que el Auditor Externo revisará 
de forma anual) y posteriormente al Fiduciario para que éste pueda llevar a cabo las 
Distribuciones correspondientes: 

Para los Activos Inmobiliarios Estabilizados cuyos contratos de arrendamiento están 
denominados en Pesos: 

Si el Retorno sobre 
Inversión Ajustada del 
Fideicomiso es: 

Porcentaje del efectivo 
disponible para hacer 
distribuciones 
correspondiente a los 
Tenedores: 

Porcentaje del efectivo 
disponible para hacer 
distribuciones 
correspondiente al 
Administrador: 

menor o igual a 10% 100% 0% 
mayor a 10% pero menor o 
igual a 11% 99% 1% 

mayor a 11% pero menor o 
igual a 12% 98% 2% 

mayor a 12% pero menor o 
igual a 13% 96% 4% 

mayor a 13% pero menor o 
igual a 14% 94% 6% 

mayor a 14% pero menor o 
igual a 15% 91% 9% 

mayor a 15% pero menor o 
igual a 16% 88% 12% 

mayor a 16%  85% 15% 

Para los Activos Inmobiliarios Estabilizados cuyos contratos de arrendamiento están 
denominados en Dólares: 

Si el Retorno sobre 
Inversión Ajustada del 
Fideicomiso es: 

Porcentaje del efectivo 
disponible para hacer 
distribuciones correspondiente 
a los Tenedores: 

Porcentaje del efectivo 
disponible para hacer 
distribuciones 
correspondiente al 
Administrador: 

menor o igual a 8% 100% 0% 
mayor a 8% pero menor o 
igual a 9% 99% 1% 
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mayor a 9% pero menor o 
igual a 10% 98% 2% 

mayor a 10% pero menor o 
igual a 11% 96% 4% 

mayor a 11% pero menor o 
igual a 12% 94% 6% 

mayor a 12% pero menor o 
igual a 13% 91% 9% 

mayor a 13% pero menor o 
igual a 14% 88% 12% 

mayor a 14%  85% 15% 

(b) Como excepción a la regla prevista en la Sección 12.1 del Contrato de Fideicomiso y en el 
inciso (a) anterior, el Administrador podrá en cualquier momento, instruir al Fiduciario la 
realización de Distribuciones por cualquier monto respecto de Activos Inmobiliarios, aun 
cuando no sean Activos Inmobiliarios Estabilizados, siempre que dichas Distribuciones 
correspondan a recursos provenientes de devoluciones o compensaciones de IVA obtenidas en 
relación con las Inversiones. El Fiduciario transferirá la totalidad de las cantidades que hayan 
sido asignadas por concepto de devoluciones o compensaciones de IVA a los Tenedores de 
conformidad con el presente inciso (b), de la Cuenta General a la Cuenta de Distribuciones y 
con cargo a dicha cuenta serán entregadas en la Fecha de Distribución por el Fiduciario a los 
Tenedores a prorrata con base en el número de Certificados de los que dichos Tenedores sean 
titulares. 

Para los efectos de lo previsto en esta Cláusula el Administrador deberá proporcionar, como 
parte integral del Reporte de Distribuciones, toda la información requerida que haya utilizado 
para determinar el Retorno sobre Inversión Ajustada del Fideicomiso de cada Activo 
Inmobiliario Estabilizado, con el detalle necesario para los cálculos. Para efectos de claridad, lo 
anterior no resultará aplicable a las Distribuciones a las que se refiere el inciso b) anterior. 

8.4 Distribuciones por Desinversiones 

a) Activos Inmobiliarios en Pesos. El Fiduciario distribuirá los Ingresos por Desinversión de los 
Activos Inmobiliarios cuyos arrendamientos están denominados en Pesos conforme a lo siguiente: 

(1) Primero. Retorno de Capital. El 100% (cien por ciento) de los Ingresos por 
Desinversión a los Tenedores, a prorrata con base en el número de Certificados de los que dichos 
Tenedores sean titulares, hasta que como consecuencia de las Distribuciones realizadas bajo la 
Sección 12.2 del Contrato de Fideicomiso y el presente numeral, dichos Tenedores hayan recibido 
Distribuciones acumuladas equivalentes al (i) Costo de Inversión del Fideicomiso correspondiente 
al Activo Inmobiliario objeto de la Desinversión, más (ii) la parte proporcional al Porcentaje de 
Participación del Fideicomiso de los Gastos de Inversión relacionados con el Activo Inmobiliario 
de que se trate, más (iii) la parte proporcional de los Gastos de Emisión y de los Gastos de 
Mantenimiento incurridos a la fecha (la cual se determinará como el Costo de Inversión del 
Fideicomiso de dicha Inversión entre el Monto Máximo de la Emisión); 

(2) Segundo. Retorno Preferente. El 100% (cien por ciento) de los Ingresos por 
Desinversión a los Tenedores, a prorrata con base en el número de Certificados de los que dichos 
Tenedores sean titulares, hasta que como consecuencia de las Distribuciones realizadas bajo la 
Sección 12.2 del Contrato de Fideicomiso, el numeral (1) anterior y el presente numeral (2), 
dichos Tenedores hayan recibido Distribuciones acumuladas que les otorguen un retorno anual 
compuesto en Pesos de 10% (diez por ciento) respecto del (i) Costo de Inversión del Fideicomiso, 
correspondiente al Activo Inmobiliario objeto de la Desinversión, más (ii) la parte proporcional al 
Porcentaje de Participación del Fideicomiso de los Gastos de Inversión relacionados con el 
Activo Inmobiliario de que se trate, más (iii) la parte proporcional de los Gastos de Emisión y de 
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los Gastos de Mantenimiento incurridos a la fecha (la cual se determinará como el Costo de 
Inversión del Fideicomiso de dicha Inversión entre el Monto Máximo de la Emisión). Para efectos 
del cálculo del retorno preferente antes señalado (i) en relación con recursos provenientes de 
Emisiones Adicionales, se considerarán las aportaciones realizadas por el Fideicomiso en cada 
Inversión a partir de la Fecha de cada Llamada de Capital, y (ii) para aquellos recursos que 
correspondan a la Aportación Mínima Inicial, se contabilizarán a partir de la fecha en que los 
mismos sean destinados a una Inversión; 

(3) Tercero. Alcance. Una vez que las Distribuciones previstas en los numerales 
(1) y (2) anteriores hayan sido cubiertas en su totalidad, entonces el Fiduciario llevará a cabo la 
distribución del excedente de los Ingresos por Desinversión considerando la Tasa Interna de 
Retorno respecto de la Desinversión y de conformidad con lo siguiente: 

(A) Primera. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la Desinversión 
en cuestión es menor o igual a 12% (doce por ciento): el 80% (ochenta por ciento) de los Ingresos 
por Desinversión se distribuirán al Administrador, por concepto de Distribución por Desempeño, 
y el 20% (veinte por ciento) restante a los Tenedores, hasta que el Administrador haya recibido 
una Distribución por Desempeño total acumulada conforme al presente inciso (A), equivalente al 
10% (diez por ciento) de la suma de (y) las Distribuciones acumuladas que reciban los Tenedores 
conforme al numeral (2) anterior y al presente numeral (3), más (z) las Distribuciones por 
Desempeño totales acumuladas que reciba el Administrador conforme al presente numeral (3); 

(B) Segunda. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la Desinversión 
en cuestión es mayor a 12% (doce por ciento) y menor o igual a 15% (quince por ciento): el 80% 
(ochenta por ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán al Administrador, por 
concepto de Distribución por Desempeño, y el 20% (veinte por ciento) restante a los Tenedores, 
hasta que el Administrador haya recibido una Distribución por Desempeño total acumulada 
conforme al presente inciso (B) equivalente al 15% (quince por ciento) de la suma de (y) las 
Distribuciones acumuladas que reciban los Tenedores conforme al numeral (2) anterior y al 
presente numeral (3) más (z) las Distribuciones por Desempeño totales acumuladas que reciba el 
Administrador conforme al presente numeral (3); y 

(C) Tercera. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la Desinversión 
en cuestión es mayor a 15% (quince por ciento): el 80% (ochenta por ciento) de los Ingresos por 
Desinversión se distribuirán al Administrador, por concepto de Distribución por Desempeño, y el 
20% (veinte por ciento) a los Tenedores hasta que el Administrador haya recibido una 
Distribución por Desempeño total acumulada conforme al presente inciso (C) equivalente al 20% 
(veinte por ciento) de la suma de (y) las Distribuciones acumuladas que reciban los Tenedores 
conforme al numeral (2) anterior y al presente numeral (3) más (z) las Distribuciones por 
Desempeño totales acumuladas que reciba el Administrador conforme al presente numeral (3). 

(4) Cuarto, posteriormente, una vez que las Distribuciones bajo el numeral (3) 
anterior hayan sido llevadas a cabo, el remanente de los Ingresos por Desinversión, de haberlos, 
se distribuirá conforme a lo siguiente: 

(A) Primera. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la Desinversión 
en cuestión es menor o igual a 12% (doce por ciento): el 90% (noventa por ciento) de los Ingresos 
por Desinversión se distribuirán a los Tenedores, y el 10% (diez por ciento) restante al 
Administrador, por concepto de Distribución por Desempeño; 

(B) Segunda. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la Desinversión 
en cuestión es mayor a 12% (doce por ciento) y menor o igual a 15% (quince por ciento): el 85% 
(ochenta y cinco por ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán a los Tenedores, y el 
15% (quince por ciento) restante al Administrador, por concepto de Distribución por Desempeño; 
y 
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(C) Tercera. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la Desinversión 
en cuestión es mayor a 15% (quince por ciento): el 80% (ochenta por ciento) de los Ingresos por 
Desinversión se distribuirán a los Tenedores, y el 20% (veinte por ciento) restante al 
Administrador, por concepto de Distribución por Desempeño. 

Para efectos de realizar los cálculos antes descritos para los Activos Inmobiliarios cuyos 
arrendamientos estén denominados en Pesos, se deberán convertir las cantidades a Pesos, según 
se requiera, al tipo de cambio publicado por el Banco de México vigente a la fecha en dichas 
cantidades hayan sido reconocidas. 

(b) Activos Inmobiliarios en Dólares. Para los Activos Inmobiliarios cuyos arrendamientos estén 
denominados en Dólares, el Fiduciario distribuirá los Ingresos por Desinversión conforme a lo 
siguiente: 

(1) Primero. Retorno de Capital. El 100% (cien por ciento) de los Ingresos por 
Desinversión a los Tenedores, a prorrata con base en el número de Certificados de los que dichos 
Tenedores sean titulares, hasta que como consecuencia de las Distribuciones realizadas bajo la 
Sección 12.2 del Contrato de Fideicomiso y el presente numeral, dichos Tenedores hayan recibido 
Distribuciones acumuladas equivalentes al (i) Costo de Inversión del Fideicomiso correspondiente 
al Activo Inmobiliario objeto de la Desinversión, más (ii) la parte proporcional al Porcentaje de 
Participación del Fideicomiso de los Gastos de Inversión relacionados con el Activo Inmobiliario 
de que se trate, más (iii) la parte proporcional de los Gastos de Emisión y de los Gastos de 
Mantenimiento incurridos a la fecha (la cual se determinará como el Costo de Inversión del 
Fideicomiso de dicha Inversión entre el Monto Máximo de la Emisión); 

(2) Segundo. Retorno Preferente. El 100% (cien por ciento) de los Ingresos por 
Desinversión a los Tenedores, a prorrata con base en el número de Certificados de los que dichos 
Tenedores sean titulares, hasta que como consecuencia de las Distribuciones realizadas bajo la 
Sección 12.2 del Contrato de Fideicomiso, el numeral (1) anterior y el presente numeral (2), 
dichos Tenedores hayan recibido Distribuciones acumuladas que les otorguen un retorno anual 
compuesto en Dólares de 8% (ocho por ciento) respecto del (i) Costo de Inversión del 
Fideicomiso, correspondiente al Activo Inmobiliario objeto de la Desinversión, más (ii) la parte 
proporcional al Porcentaje de Participación del Fideicomiso de los Gastos de Inversión 
relacionados con el Activo Inmobiliario de que se trate, más (iii) la parte proporcional de los 
Gastos de Emisión y de los Gastos de Mantenimiento incurridos a la fecha (la cual se determinará 
como el Costo de Inversión del Fideicomiso de dicha Inversión entre el Monto Máximo de la 
Emisión). Para efectos del cálculo del retorno preferente antes señalado se considerarán las 
aportaciones realizadas por el Fideicomiso en cada Inversión a partir de la Fecha de cada 
Llamada de Capital; 

(3) Tercero. Alcance. Una vez que las Distribuciones previstas en los numerales 
(1) y (2) anteriores hayan sido cubiertas en su totalidad, entonces el Fiduciario llevará a cabo la 
distribución del excedente de los Ingresos por Desinversión considerando la Tasa Interna de 
Retorno respecto de la Desinversión y de conformidad con lo siguiente: 

(A) Primera. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la 
Desinversión en cuestión es menor o igual a 10% (diez por ciento): el 80% (ochenta por ciento) de 
los Ingresos por Desinversión se distribuirán al Administrador, por concepto de Distribución por 
Desempeño, y el 20% (veinte por ciento) restante a los Tenedores, hasta que el Administrador 
haya recibido una Distribución por Desempeño total acumulada conforme al presente inciso (A), 
equivalente al 10% (diez por ciento) de la suma de (y) las Distribuciones acumuladas que reciban 
los Tenedores conforme al numeral (2) anterior y al presente numeral (3), más (z) las 
Distribuciones por Desempeño totales acumuladas que reciba el Administrador conforme al 
presente numeral (3); 
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(B) Segunda. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la 
Desinversión en cuestión es mayor a 10% (diez por ciento) y menor o igual a 13% (trece por 
ciento): el 80% (ochenta por ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán al 
Administrador, por concepto de Distribución por Desempeño, y el 20% (veinte por ciento) 
restante a los Tenedores, hasta que el Administrador haya recibido una Distribución por 
Desempeño total acumulada conforme al presente inciso (B) equivalente al 15% (quince por 
ciento) de la suma de (y) las Distribuciones acumuladas que reciban los Tenedores conforme al 
numeral (2) anterior y al presente numeral (3) más (z) las Distribuciones por Desempeño totales 
acumuladas que reciba el Administrador conforme al presente numeral (3); y 

(C) Tercera. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la Desinversión 
en cuestión es mayor a 13% (trece por ciento): el 80% (ochenta por ciento) de los Ingresos por 
Desinversión se distribuirán al Administrador, por concepto de Distribución por Desempeño, y el 
20% (veinte por ciento) a los Tenedores hasta que el Administrador haya recibido una 
Distribución por Desempeño total acumulada conforme al presente inciso (C) equivalente al 20% 
(veinte por ciento) de la suma de (y) las Distribuciones acumuladas que reciban los Tenedores 
conforme al numeral (2) anterior y al presente numeral (3) más (z) las Distribuciones por 
Desempeño totales acumuladas que reciba el Administrador conforme al presente numeral (3). 

(4) Cuarto, posteriormente, una vez que las Distribuciones bajo el numeral (3) 
anterior hayan sido llevadas a cabo, el remanente de los Ingresos por Desinversión, de haberlos, 
se distribuirá conforme a lo siguiente: 

(A) Primera. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la 
Desinversión en cuestión es menor o igual a 10% (diez por ciento): el 90% (noventa por ciento) de 
los Ingresos por Desinversión se distribuirán a los Tenedores, y el 10% (diez por ciento) restante 
al Administrador, por concepto de Distribución por Desempeño; 

(B) Segunda. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la 
Desinversión en cuestión es mayor a 10% (diez por ciento) y menor o igual a 13% (trece por 
ciento): el 85% (ochenta y cinco por ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán a los 
Tenedores, y el 15% (quince por ciento) restante al Administrador, por concepto de Distribución 
por Desempeño; y 

(C) Tercera. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la Desinversión 
en cuestión es mayor a 13% (trece por ciento): el 80% (ochenta por ciento) de los Ingresos por 
Desinversión se distribuirán a los Tenedores, y el 20% (veinte por ciento) restante al 
Administrador, por concepto de Distribución por Desempeño. 

Para efectos de realizar los cálculos antes descritos para los Activos Inmobiliarios cuyos 
arrendamientos estén denominados en Dólares, se deberán convertir las cantidades a Dólares, 
según se requiera, al tipo de cambio publicado por el Banco de México vigente a la fecha en 
dichas cantidades hayan sido reconocidas. 

(c) Las Distribuciones realizadas por el Fiduciario a favor de los Tenedores en términos de la 
Sección 12.2 (b) del Contrato de Fideicomiso, se contabilizarán, para efectos de los incisos (a) y 
(b) anteriores, como devolución de la parte proporcional al Porcentaje de Participación del 
Fideicomiso de los Gastos de Inversión relacionados con el Activo Inmobiliario de que se trate.” 

 
Salvo por las modificaciones descritas en el apartado anterior con motivo de la celebración del primer convenio 
modificatorio al Contrato de Fideicomiso y al Acta de Emisión, así como el incremento en el número y monto de los 
Certificados, no hubo modificación alguna a las demás características de la emisión como resultado de la Primera 
Llamada de Capital. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el 
presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de 
Fideicomiso. 
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FACTORES DE RIESGO 
 
La verificación del Representante Común se realizará únicamente a través de la información que se le 
hubiere proporcionado para tales fines.  
 
De conformidad con el Contrato de Fideicomiso, el Representante Común deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones 
establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por 
parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás partes de los documentos referidos (excepto de 
las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en 
los mismos que no tengan injerencia directa en la realización de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba 
ser realizado a los Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del 
Fideicomiso. 
 
Es facultativo el efectuar visitas o revisiones a las personas referidas  
 
El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones de conformidad con la Cláusula 4.3 del Contrato de  
Fideicomiso, a las personas y para los fines señalados en el párrafo anterior con la periodicidad que considere 
necesaria,  las cuales podrán realizarse de manera mensual, trimestral, semestral o anual, mediante notificación 
entregada por escrito y realizada con por lo menos 7 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que desee llevar a 
cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos excepcionales, en cuyo caso, considerando la 
urgencia e importancia de los mismos, el Representante Común deberá entregar una notificación por escrito con al 
menos 3 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva. 
 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.invexfiduciario.com y se 
encuentra disponible con el Intermediario Colocador. 
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes.  
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial, quedaron inscritos en el RNV con el número 2362-1.81-2018-018 
de conformidad con el oficio de autorización número 153/11240/2018 de fecha 30 de enero de 2018, expedido por la 
CNBV.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/10026834/2021 de fecha 20 de agosto de 2021, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la celebración del primer convenio 
modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 11 de junio de 2021, la modificación al Acta de Emisión de fecha 
20 de agosto de 2021 y la primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.81-2021-035.  
 
Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/10026834/2021 de fecha 20 de agosto de 
2021.  
 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2021. 
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ANEXOS 
 

En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, se 
adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación:  
 
Anexo A Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el 

artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores.  
 
Anexo B Carta de Independencia.  
 
Anexo C  Instrucción del Administrador de fecha 2 de agosto de 2021 al Fiduciario para llevar a cabo la 

primera Llamada de Capital, así como primer alcance del 19 de agosto de 2021 y segundo alcance 
del 20 de agosto de 2021. 

 
Anexo D Título canjeado y depositado en Indeval.  
 
Anexo E  Acta de Resoluciones Unánimes de Tenedores de fecha 28 de mayo de 2021 
 
Anexo F  Copia del primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 11 de junio de 2021 
 
Anexo G Copia de la modificación al Acta de Emisión otorgada el 20 de agosto de 2021 
 

 
 



Anexo A 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, fracción II 

de la Ley del Mercado de Valores 
  



 

  30 de agosto de 2021 

 
 
 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Av. Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7, 
Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Ciudad de México. 
 
 

Atención: C.P. Leonardo Molina Vázquez 
Director General de Emisoras 

 
 
Estimados señores: 
 

Hacemos referencia a la solicitud de actualización de la inscripción de fecha 3 de agosto 
de 2021 en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios 
inmobiliarios (los “Certificados Bursátiles”) identificados con clave de pizarra AMICK18 
emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital a los que hace referencia el artículo 7, fracción 
VII, de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única de Emisoras”) por Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario del fideicomiso 
3211 (el “Emisor”), constituido por Amistad Global Development, S.A. de C.V., como 
fideicomitente, administrador, co-inversionista y fideicomisario en segundo lugar (el 
“Fideicomitente” o el “Administrador”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, en su carácter de representante común de los tenedores de los Certificados Bursátiles 
(el “Representante Común”) (el “Contrato de Fideicomiso”), con motivo de la primera emisión 
adicional derivada de la primera llamada de capital conforme a la cual se pretende emitir hasta 
5,000,000 (cinco millones) de Certificados Bursátiles por un monto adicional de hasta 
$250,000,000.00 (doscientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) (la “Primera Llamada de 
Capital”), así como con motivo de la celebración del primer convenio modificatorio al Contrato 
de Fideicomiso de fecha 11 de junio de 2021 y la correspondiente modificación al Acta de Emisión. 

Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente opinión legal tendrán los 
significados que a los mismos se les asigna en el Contrato de Fideicomiso (según dicho término 
se define más adelante). 

El Emisor ha solicitado nuestra opinión como abogados externos en relación con la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles 
en virtud de la Llamada de Capital y, en tal carácter, hemos revisado exclusivamente la 
documentación e información proporcionada por el Emisor y el Fideicomitente que se señala más 
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adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos en los artículos 85, 
fracción IV, y 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores. En consecuencia, el alcance de 
esta opinión se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que 
más adelante nos referimos.  

Para efectos de la presente opinión, hemos revisado únicamente lo siguiente: 

A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Emisor, así como a los poderes 
otorgados a sus delegados fiduciarios. 

B. Copia certificada de la escritura pública que se describe en el Anexo 2 de la 
presente, en la que constan los estatutos sociales del Fideicomitente, así como los poderes 
otorgados a sus representantes legales. 

C. Copias certificadas de la escritura pública que se describe en el Anexo 3 de la 
presente, en la que constan el acta constitutiva y los poderes otorgados al apoderado del 
Representante Común. 

D. El Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Fideicomitente, el Emisor y el 
Representante Común. 

E. El convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso celebrado entre el 
Fideicomitente, el Emisor y el Representante Común con fecha 11 de junio de 2021 (el “Convenio 
Modificatorio al Fideicomiso”). 

F. El acta de resoluciones unánimes aprobadas unánimemente fuera de asamblea de 
tenedores el día 28 de mayo de 2021, por la totalidad de los tenedores de los Certificados Bursátiles 
(las “Resoluciones de los Tenedores”) en virtud de las cuales se aprueba la celebración del 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 

G. El título que ampara los Certificados Bursátiles (incluyendo emitidos de 
conformidad con la primera emisión adicional derivada de la primera llamada de capital conforme 
a la cual se emitieron 5,000,000 (cinco millones) de Certificados Bursátiles por un monto adicional 
de hasta $250,000,000.00 (doscientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) (el “Título”), 
suscrito por el Emisor y el Representante Común, y que sustituye el título originalmente suscrito 
por el Emisor y el Representante Común con fecha 2 de febrero de 2018. 

H. El testimonio de la escritura pública número 68,272 de fecha 20 de agosto de 2021, 
mediante la cual se hizo constar la primera modificación al Acta de Emisión. 

I. La instrucción de fecha 2 de agosto de 2021, el alcance a la misma del 19 de agosto 
de 2021 y el segundo alcance del 20 de agosto de 2021, mediante la cual el Administrador instruye 
al Fiduciario para que lleve a cabo la Llamada de Capital (en forma conjunta, la “Instrucción”). 
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Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos D. a H. anteriores como 
los “Documentos de la Opinión”. 

En nuestra revisión de los documentos antes mencionados, hemos asumido, sin verificación 
alguna, que (i) a la fecha de la presente, el Emisor, el Fideicomitente y el Representante Común 
no han revocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes que se describen en las 
escrituras públicas que se describen en los Anexos 1 al 3; y (ii) las declaraciones y cualquier otra 
cuestión de hecho contenida en los Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos 
sus aspectos de importancia. 

Con base exclusivamente en nuestra revisión de los Documentos de la Opinión y de las 
escrituras públicas que se describen en los Anexos 1 a 3 de la presente, somos de la opinión que: 

1. El Emisor es una sociedad anónima legalmente constituida y existente conforme a 
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos (“México”), autorizada para operar como una 
institución de banca múltiple y para prestar servicios fiduciarios. 

2. El Fideicomitente es una sociedad anónima de capital variable legalmente 
constituida y existente conforme a las leyes de México. 

3. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable legalmente 
constituida y existente conforme a las leyes de México. 

4. El Contrato de Fideicomiso, según el mismo ha sido modificado mediante el 
Convenio Modificatorio al Fideicomiso, con base en el cual se emitieron los Certificados 
Bursátiles constituye obligaciones válidas y exigibles para sus partes de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

5. Los acuerdos adoptados en las Resoluciones Unánimes de Tenedores constituyen 
acuerdos válidos jurídicamente. 

6. El Acta de Emisión, según la misma ha sido modificada mediante la escritura 
pública número 68,272 , ha sido válidamente suscrita por el Emisor y el Representante Común y 
constituye obligaciones válidas y exigibles exclusivamente en contra del Patrimonio del 
Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  

 
7. El Título ha sido válidamente emitido por el Emisor y es exigible exclusivamente 

en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

8.  La Instrucción para que el Emisor lleve a cabo la Llamada de Capital ha sido 
válidamente suscrita por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso, y representado 
por Claudio Fabián Ramón Aguirre quien cuenta con poderes y facultades suficientes para 
suscribir dicha Instrucción. 
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9. Con base en nuestra revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, los señores 
Samantha Barquera Betancourt, Pedro Izquierdo Rueda y Freya Vite Asensio, cuentan con poderes 
y facultades suficientes para suscribir, de manera conjunta en nombre del Emisor, el Título, la 
modificación al Acta de Emisión y el Convenio Modificatorio al Fideicomiso, según corresponda. 

10. Con base en nuestra revisión de los documentos descritos en el Anexo 2, los señores 
Jesús María Ramón Aguirre, Claudio Fabián Ramón Aguirre, Edgar Octavio Ramón Aguirre, Ana 
Verónica Ramón Aguirre, Marco Alberto Ramón Aguirre y Aldo Adrián Ramón Aguirre, cuentan 
con poderes y facultades suficientes para suscribir, cualesquiera de ellos de manera conjunta o 
separada, en nombre del Fideicomitente, la Instrucción y el Convenio Modificatorio al 
Fideicomiso. 

11. Con base en nuestra revisión de los documentos descritos en el Anexo 3, el señor 
José Daniel Hernández Torres cuenta con poderes y facultades suficientes para suscribir, de 
manera individual, en nombre del Representante Común, el Título, la modificación al Acta de 
Emisión y el Convenio Modificatorio al Fideicomiso. 

Hemos llegado a las opiniones antes expresadas con base en la documentación que nos fue 
proporcionada por el Emisor, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso, la documentación que 
nos fue proporcionada por el Fideicomitente, tras haber realizado el análisis de la misma conforme 
a los principios de nuestra profesión jurídica aplicables al caso. Nuestra opinión se limita a la 
documentación e información jurídica del Emisor, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso, la 
documentación que nos fue proporcionada por el Fideicomitente, así como a los documentos antes 
descritos, además de los aspectos de la ley mexicana en vigor en esta fecha. 

Tal y como lo señalamos anteriormente, esta opinión se emite únicamente para efectos de 
lo establecido en la fracción II del artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores, así como en el 
artículo 14, fracción II, de la Circular Única de Emisoras, y ninguna persona deberá utilizar la 
misma como base para una decisión de inversión o como una recomendación para invertir en los 
valores sobre los cuales versa. Por otra parte, esta opinión no deberá ser citada o reproducida sin 
nuestro consentimiento previo otorgado por escrito. Sin embargo, tenemos conocimiento y 
estamos de acuerdo en que la presente opinión estará disponible en el centro de información de la 
Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

 
 Atentamente, 

 Greenberg Traurig, S.C.

 
  
José Raz Guzmán Castro 
Socio 
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

I. Escritura Constitutiva. Escritura pública número 157,391 de fecha 23 de febrero de 1994, 
otorgada ante la fe del licenciado José Antonio Manzanero Escutia, notario público número 
138 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal, bajo el número 187,201, con fecha 18 de mayo de 1994. 

II. Estatutos Sociales. Escritura pública 46,288 de fecha 25 de mayo de 2015, otorgada ante 
la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, notario público número 120 del 
Distrito Federal, inscrita en el mismo folio mercantil que la anterior, con fecha 28 de mayo 
de 2015, en la que constan los estatutos sociales vigentes del fiduciario, los cuales 
contemplan dentro de su objeto social su actuación como fiduciaria. 

III. Poderes. Copia certificada de las escrituras públicas número 22,520 de fecha 6 de 
diciembre de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, notario 
público número 235 del Distrito Federal, inscrita en el mismo folio mercantil 187201, con 
fecha 3 de enero de 2011, en la cual consta la designación de la señora Freya Vite Asensio 
como delegada fiduciaria; en donde constan, entre otros, el otorgamiento de poderes 
generales para (i) actos de administración, los cuales podrán ser ejercidos de forma 
individual, y (ii) otorgar, suscribir y avalar toda clase de títulos de crédito en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los cuales deberán ser 
ejercidos de forma mancomunada, la número 13,786 de fecha 8 de febrero de 2019, 
otorgada ante la fe del licenciado Martín Bernardo Rodríguez Hernández, notario público 
número 171 de Naucalpan, Estado de México, inscrita en el mismo folio mercantil que la 
anterior, con fecha 10 de enero de 2017, en la cual consta la designación de la señora 
Samantha Barquera Betancourt como delegada fiduciaria, en donde constan, entre otros, el 
otorgamiento de poderes generales para (i) actos de administración, los cuales podrán ser 
ejercidos de forma individual, y (ii) otorgar, suscribir y avalar toda clase de títulos de 
crédito en términos del artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
los cuales deberán ser ejercidos de forma mancomunada, y la número 29,179 de fecha 13 
de junio de 2013, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, notario 
público número 235 del Distrito Federal, inscrita en el mismo folio mercantil 18720, con 
fecha 9 de julio de 2013, en la cual consta la designación del señor Pedro Izquierdo Rueda 
como delegado fiduciario; en donde constan, entre otros, el otorgamiento de poderes 
generales para (i) actos de administración, los cuales podrán ser ejercidos de forma 
individual, y (ii) otorgar, suscribir y avalar toda clase de títulos de crédito en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los cuales deberán ser 
ejercidos de forma mancomunada,. 
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Anexo 2 
Escrituras del Fideicomitente 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 9 de fecha 7 de 
enero de 2005, otorgada ante la fe del licenciado Luis Manuel Aguirre Castro, notario 
público número 21 de Saltillo, Coahuila, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Coahuila, bajo la partida 327, libro 4, sección CI, con fecha 26 de enero 
de 2005 (ahora folio mercantil electrónico número 792*6), en donde consta la constitución 
del Fideicomitente. 

II. Estatutos Sociales y Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 454 de fecha 
8 de octubre de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Juan Fernando Aguirre Valdes, 
notario público número 21 de Saltillo, Coahuila, inscrita en el Registro Público de 
Comercio de Coahuila, bajo el folio mercantil electrónico 792, con fecha 20 de noviembre 
de 2020 (ahora folio mercantil electrónico número 792*6), en donde constan, entre otros, 
los estatutos sociales vigentes y el otorgamiento de poderes a los señores Jesús María 
Ramón Aguirre, Claudio Fabián Ramón Aguirre, Edgar Octavio Ramón Aguirre, Ana 
Verónica Ramón Aguirre, Marco Alberto Ramón Aguirre y Aldo Adrián Ramón Aguirre, 
para actuar de manera conjunta o separada, en nombre del Fideicomitente, incluyendo, 
entre otros, poderes para actos de administración. 
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Anexo 3 
Escrituras del Representante Común 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de fecha 
27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio 
mercantil número 686, donde consta el acta constitutiva del Representante Común 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de fecha 9 
de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, en la que constan los estatutos 
sociales del Representante Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, 

otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público número 
71 de la Ciudad de México, actuando como suplente del licenciado Alberto T. Sánchez 
Colín, notario público 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio del de la Ciudad de México, en el folio 
mercantil número 686 con fecha 16 de agosto de 2018, en donde constan las facultades 
de, entre otros, José Luis Urrea Sauceda, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Fernando 
José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez y José Daniel 
Hernández Torres, para actuar de manera individual como apoderados del 
Representante Común, incluyendo poderes para actos de administración y para 
suscribir títulos de crédito. 

 



Anexo B 
Carta de Independencia 

  



 

30 de agosto de 2021 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero 
Torre Esmeralda I, 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40, Piso 7, 
Colonia Lomas de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México. 
 
 

Atención: Pedro Izquierdo Rueda y Talina Ximena Mora Rojas 
 
 
Estimados señores: 

El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 87, 
fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la solicitud de 
actualización de fecha 3 de agosto de 2021 de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de 
los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios (los “Certificados Bursátiles”) identificados 
con clave de pizarra AMICK18 emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital a los que hace 
referencia el artículo 7, fracción VII, de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores por Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario del fideicomiso 
3211 (el “Emisor”), constituido por Amistad Global Development, S.A. de C.V., como 
fideicomitente, administrador, co-inversionista y fideicomisario en segundo lugar (el 
“Fideicomitente”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su carácter 
de representante común de los tenedores de los Certificados Bursátiles, con motivo de la primera 
emisión adicional derivada de la primera llamada de capital conforme a la cual se pretende emitir 
hasta 5,000,000 (cinco millones) de Certificados Bursátiles por un monto adicional de hasta 
$250,000,000.00 (doscientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) (la “Primera Llamada de 
Capital”), así como con motivo de la celebración del primer convenio modificatorio al Contrato 
de Fideicomiso de fecha 11 de junio de 2021 y la correspondiente modificación al Acta de Emisión, 
atento a lo dispuesto en el artículo 87 de la Circular Única de Emisoras, manifiesto, bajo protesta 
de decir verdad, que: 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier información 
que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia respecto del Emisor y del 
Fideicomitente; 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos, por un 
periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la documentación, 
información y demás elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal 
y a proporcionarlos a la Comisión; y 
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(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya nuestra Opinión Legal 
dentro del aviso con fines informativos correspondiente que hace referencia el 
artículo 14, fracción II, de la Circular Única de Emisoras, así como cualquier otra 
información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la mencionada Opinión 
Legal. Lo anterior, en el entendido de que, previamente a su inclusión, dicha 
información sea verificada. 

 Atentamente, 

 Greenberg Traurig, S.C.

 
  
José Raz Guzmán Castro 
Socio 

 



Anexo C 
Instrucción del Administrador de fecha 2 de agosto de 2021 al Fiduciario para llevar a cabo la primera Llamada de 

Capital, así como primer alcance del 19 de agosto de 2021 y segundo alcance del 20 de agosto de 2021 
 

  



Ciudad de México, a 2 de agosto del 2021 
 
Banco Invex S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Invex Grupo Financiero. 
Atención: Pedro Izquierdo Rueda / Talina Ximena Mora Rojas /  
Samantha Barquera Betancourt 
Delegados Fiduciarios. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho 40 Piso 7 
Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo CP 11000 
Ciudad de México 
 
 
Estimados Señores, 
 

Hacemos referencia a (i) el Contrato de Fideicomiso Irrevocable denominado Fideicomiso 
“Amistad CKD”, identificado bajo el número 3211, de fecha 31 de enero de 2018 (el “Contrato de 
Fideicomiso Original”) celebrado entre Amistad Global Development, S.A. de C.V. (“Amistad”), como 
fideicomitente, administrador, co-inversionista y fideicomisario en segundo lugar; Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa 
de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores de 
certificados bursátiles fiduciarios (el “Representante Común”), y (ii) al Primer Convenio Modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso de fecha 28 de mayo de 2021 (el “Primer Convenio Modificatorio”; en adelante 
el Contrato de Fideicomiso Original y el Primer Convenio Modificatorio serán conjuntamente referidos 
como el “Contrato de Fideicomiso” y el fideicomiso creado conforme a dicho contrato, el “Fideicomiso”). 
Los términos con letra mayúscula inicial utilizados en esta carta de instrucción cuyo significado no se 
encuentre expresamente definido en la misma, tendrán el significado que se atribuye a los mismos en el 
Contrato de Fideicomiso.  
 
 Por medio de la presente y en términos de lo dispuesto por la Cláusula Séptima, numeral 7.1, 
inciso(a), del Contrato de Fideicomiso se instruye al Fiduciario para realizar la primera Llamada de Capital 
a los Tenedores (la “Primera Llamada de Capital”), y la consecuente primera Emisión Adicional de 
Certificados (la “Primera Emisión Adicional”), en los siguientes términos: 
 

Fecha de Emisión Adicional: 27 de agosto de 2021. 
 

Número de Llamada de Capital: Primera. 
 

Clave de Pizarra de los Certificados:   AMICK18. 
 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital:  3 de agosto de 2021. 
 

Fecha Ex – Derecho: 20 de agosto de 2021. 
 

Fecha de Registro: 23 de agosto de 2021. 
 

Fecha Límite de Suscripción: 25 de agosto de 2021. 
 

Fecha de Liquidación de los Certificados: 27 de agosto de 2021. 
 

Fecha de Canje del Título en Indeval: 27 de agosto de 2021. 
 



Compromiso por Certificado en circulación previo a la 
Primera Emisión Adicional: 
 

1 (uno). 

Precio de los Certificados correspondientes a  la Primera 
Emisión Adicional: 
 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la Primera Emisión Adicional:  Hasta $250’000,000.00 (doscientos 
cincuenta millones de Pesos 00/100 
M.N.). 
 

Número de Certificados de la Primera Emisión 
Adicional: 

Hasta 5,000,000 (cinco millones) de 
Certificados Bursátiles. 
 

Gastos estimados de la Primera Emisión Adicional: 
 

$469,831.00 (cuatrocientos sesenta y 
nueve mil ochocientos treinta y un Pesos 
00/100 M.N.). 
 

Destino de la Primera Emisión Adicional: Los recursos que se obtengan de la 
Primera Llamada de Capital serán 
destinados enunciativa, mas no 
limitativamente para (i) Gastos de 
Emisión correspondientes a la Emisión 
Adicional, (ii) Gastos de Inversión; (iii) 
Gastos de Mantenimiento; y (iv) Gastos 
de Operación, de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso.  
 

 Del mismo modo, se instruye al Fiduciario para que (i) de conformidad con la Cláusula Séptima, 
numeral 7.1, inciso (a), párrafo tercero  lleve a cabo la actualización de la inscripción de los Certificados 
en el RNV y emita un nuevo Título que documente todos los Certificados en circulación y presentar todos 
los avisos necesarios a Indeval para llevar a cabo el canje y depósito ante Indeval; (ii) notifique a los 
Tenedores de conformidad con la Cláusula Séptima, numeral 7.1, inciso (b), con al menos 10 (diez) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha de la Emisión Adicional, a través  de  EMISNET y entregue copia de 
dicha notificación a Indeval, a CNBV y al Representante Común y publique el Aviso de la Llamada de 
Capital que se adjunta como Anexo “A”, el día 3 de agosto de 2021 y posteriormente cada 2 (dos) días 
hábiles a partir de la fecha de la primera notificación y hasta la Fecha Límite de Suscripción, es decir, el 25 
de agosto de 2021. 
 

En virtud de lo anterior, mediante la firma de la presente, instruye y autoriza irrevocablemente al 
Fiduciario a realizar los actos correspondientes; y se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada 
del cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 
 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.  





Anexo “A” 
Aviso de Llamada de Capital 

 
 



 
AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS  
IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “AMICK18” 

 
 

  

Amistad Global Development, S.A. de C.V. Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero 

  
FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO  

 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable denominado Fideicomiso “Amistad CKD”, identificado bajo 
el número 3211, de fecha 31 de enero de 2018 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado o de 
cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”)  celebrado 
entre Amistad Global Development, S.A. de C.V. (“Amistad”), como fideicomitente, administrador, co-inversionista y 
fideicomisario en segundo lugar; Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como 
fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común 
de los tenedores de certificados bursátiles fiduciarios (el “Representante Común”), en virtud del cual, entre otras, se 
realizó la emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios, sin expresión de valor nominal, bajo el 
mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de pizarra “AMICK18” (los “Certificados Bursátiles” o los 
“Certificados”). Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente aviso tendrán el significado que se 
les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una primera llamada de 
capital (la “Primera Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una primera emisión adicional de Certificados por 
un monto total de hasta $250’000,000.00 (doscientos cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.) (la “Primera Emisión 
Adicional”) con la finalidad de destinar los fondos obtenidos a inversiones previamente aprobadas o para cualquier otro 
fin, según sea determinado por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso.  

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Primera Emisión Adicional: 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL  
 

27 de agosto de 2021. 
 

Número de Llamada de Capital: Primera. 
 

Clave de Pizarra de los Certificados:   AMICK18. 
 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital:  3 de agosto de 2021. 
 

Fecha Ex – Derecho: 20 de agosto de 2021. 
 

Fecha de Registro: 23 de agosto de 2021. 
 

Fecha Límite de Suscripción: 25 de agosto de 2021. 
 

Fecha de Liquidación de los Certificados: 27 de agosto de 2021. 
 

Fecha de Canje del Título en Indeval: 27 de agosto de 2021. 
 

Compromiso por Certificado en circulación previo a la 
Primera Emisión Adicional: 

1 (uno). 



2 

 
Precio de los Certificados correspondientes a la 
Primera Emisión Adicional: 
 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Primera Emisión 
Adicional: 

5,000,000 (cinco millones) de 
Certificados Bursátiles. 
 

Monto de la Primera Emisión Adicional:  $250’000,000.00 (doscientos cincuenta 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 

Total de Certificados en circulación antes de la 
Primera Emisión Adicional: 

5,000,000 (cinco millones) de 
Certificados Bursátiles. 
 

Monto total en circulación antes de la Primera Emisión 
Adicional: 

$500,000,000.00 (quinientos millones 
de Pesos 00/ 100 M.N.). 
 

Total de Certificados emitidos (considerando la 
Emisión Inicial y la Primera Emisión Adicional): 
 

10,000,000 (diez millones) de 
Certificados Bursátiles. 
 

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial y la Primera Emisión Adicional): 
 

$750’000,000.00 (setecientos cincuenta 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Gastos estimados de la Primera Emisión Adicional: 
 

$469,831.00 (cuatrocientos sesenta y 
nueve mil ochocientos treinta y un 
Pesos 00/100 M.N.).  

Destino de la Primera Emisión Adicional: Los recursos que se obtengan de la 
Primera Llamada de Capital serán 
destinados enunciativa, mas no 
limitativamente para (i) Gastos de 
Emisión correspondientes a la Emisión 
Adicional, (ii) Gastos de Inversión; (iii) 
Gastos de Mantenimiento; y (iv) Gastos 
de Operación, de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso.  
 

En caso de que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido evidencia de 
las instrucciones de suscripción correspondientes a la totalidad de los Certificados a ser emitidos en la Emisión Adicional 
correspondiente, el Fiduciario, con previo aviso a Indeval por escrito (o a través de los medios que Indeval determine), 
podrá modificar la Llamada de Capital o emitir una nueva Llamada de Capital de conformidad con las instrucciones del 
Administrador. 
 
Tratándose de Prórrogas de Llamadas de Capital, cualquier Tenedor que no haya suscrito la totalidad de los Certificados 
que le haya correspondido suscribir conforme a dicha Llamada de Capital en la Fecha Límite de Suscripción original y 
que suscriba dichos Certificados previo al cierre de operaciones de la nueva Fecha Límite de Suscripción pagará, en 
adición al precio de los Certificados correspondientes, una penalidad calculada aplicando, al precio de los Certificados 
correspondientes, una tasa de interés anual equivalente al resultado de multiplicar por 2 (dos) la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio a un plazo de 28 (veintiocho) días naturales (o en su defecto al plazo que más se aproxime a 
dicho plazo), que sea publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil inmediato 
anterior a la original Fecha Límite de Suscripción, por el número de días naturales entre la Fecha Límite de Suscripción 
original y la Fecha Límite de Suscripción prorrogada (el cálculo de la penalidad se efectuará utilizando el procedimiento 
de días naturales transcurridos, con divisor de 360 (trescientos sesenta)).  
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RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 
RESPECTO DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL 

 
En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor no suscribe y paga los 
Certificados que se emitan en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución 
punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados en circulación 
que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó los Certificados correspondientes, conforme a su 
respectivo Compromiso por Certificado objeto de la Emisión Adicional. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en 
circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital antes de la Emisión Adicional respectiva 
disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de 
dicha Emisión Adicional conforme a su respectivo Compromiso por Certificado objeto de la Emisión Adicional y la parte 
proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados en particular, que se emitieron 
en la Emisión Adicional respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
 

i. en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y cualquier otro pago 
que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos 
se realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a 
cabo;  

ii. en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores, ya que 
las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se 
ejercen en base al número de Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el 
momento en que se ejerzan dichos derechos;  

iii. en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos se 
calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de designación o en el momento en que se vaya a 
celebrar una sesión del Comité Técnico;  

iv. en el derecho a suscribir Certificados en particular que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en 
el número de Certificados en circulación de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que 
se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor 
respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y  

v. en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u obligaciones con base en el 
número de Certificados en circulación que tenga un Tenedor.  

 
Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en contra de los 
Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley Aplicable, incluyendo sin limitar, la 
reclamación de los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier 
otro inversionista de los Vehículos de Inversión en los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de cumplimiento a dicha 
Llamada de Capital. 
 

 

 



Ciudad de México, a 19 de agosto del 2021 

Banco Invex S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero. 
Atención: Pedro Izquierdo Rueda / Talina Ximena Mora Rojas / 
Samantha Barquera Betancourt 
Delegados Fiduciarios. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho 40 Piso 7 
Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo CP 11000 
Ciudad de México 

Ref.: Alcance a instrucción del 2 de agosto de 2021 

Estimados Señores, 

Hacemos referencia a (i) el Contrato de Fideicomiso Irrevocable denominado Fideicomiso 
"Amistad CKD", identificado bajo el número 3211, de fecha 31 de enero de 2018 (el "Contrato de 
Fideicomiso Original") celebraddentre Amistad Global Development, S.A. de C.V. ("Amistad"), 
como fideicomitente, administrador, co-inversionista y fideicomisario en segundo lugar; Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (el 
"Fiduciario"); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los tenedores de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios (el 
"Representante Común"), (ii) al Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso de 
fecha 11 de junio de 2021 (el "Primer Convenio Modificatorio"; en adelante el Contrato de 
Fideicomiso Original y el Primer Convenio Modificatorio serán conjuntamente referidos como el 
"Contrato de Fideicomiso" y el fideicomiso creado conforme a dicho contrato, el "Fideicomiso"), 
y (iii) a la instrucción enviada el pasado 2 de agosto de 2021 en relación con la primera Llamada 
de Capital bajo el Fideicomiso. Los términos con letra mayúscula inicial utilizados en esta carta 
de instrucción cuyo significado no se encuentre expresamente definido en la misma, tendrán el 
significado que se atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

Por medio de la presente y en términos de lo dispuesto por la Cláusula Séptima, numeral 
7.1, inciso(a), del Contrato de Fideicomiso se instruye al Fiduciario para realizar la primera 
Llamada de Capital a los Tenedores (la "Primera Llamada de Capital"), y la consecuente primera 
Emisión Adicional de Certificados (la "Primera Emisión Adicional"), en los siguientes términos: 

Fecha de Emisión Adicional: 	 27 de agosto de 2021. 

Número de Llamada de Capital: 	 Primera. 

Clave de Pizarra de los Certificados: 	 AMICK 18. 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 	 3 de agosto de 2021. 

Fecha Ex — Derecho: 	 20 de agosto de 2021. 



Fecha de Registro: 

Fecha Límite de Suscripción: 

Fecha de Liquidación de los Certificados: 

Fecha de Canje del Título en Indeval: 

Compromiso por Certificado en circulación previo 
a la Primera Emisión Adicional: 

Precio de los Certificados correspondientes a la 
Primera Emisión Adicional: 

Monto de la Primera Emisión Adicional: 

23 de agosto de 2021. 

25 de agosto de 2021. 

27 de agosto de 2021. 

27 de agosto de 2021. 

1.0000000000. 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 
M.N.). 

Hasta $250'000,000.00 (doscientos 
cincuenta millones de Pesos 00/100 
M.N.). 

Número de Certificados de la Primera Emisión Hasta 5,000,000 (cinco millones) de 
Adicional: 	 Certificados Bursátiles. 

Gastos estimados de la Primera Emisión Adicional: $469,831.00 (cuatrocientos sesenta y 
nueve mil ochocientos treinta y un 
Pesos 00/100 M.N.). 

Destino de la Primera Emisión Adicional: Los recursos que se obtengan de la 
Primera Llamada de Capital serán 
destinados enunciativa, mas no 
limitativamente para (i) Gastos de 
Emisión correspondientes a la 
Emisión Adicional, (ii) Gastos de 
Inversión; 	(i i i) 	Gastos 	de 
Mantenimiento; y (iv) Gastos de 
Operación, de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso. 

Del mismo modo, se instruye al Fiduciario para que (i) de conformidad con la Cláusula 
Séptima, numeral 7.1, inciso (a), párrafo tercero, las resoluciones unánimes de Tenedores del 28 
de mayo de 2021 y con motivo de la modificación al Fideicomiso y al Acta de Emisión, lleve a 
cabo la actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV y emita un nuevo Título que 
documente todos los Certificados en circulación y presentar todos los avisos necesarios a Indeval 
para llevar a cabo el canje y depósito ante Indeval; (ii) notifique a los Tenedores de conformidad 
con la Cláusula Séptima, numeral 7.1, inciso (b), con al menos 10 (diez) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha de la Emisión Adicional, a través de EMISNET y entregue copia de dicha 
notificación a Indeval, a CNBV y al Representante Común y publique el Aviso de la Llamada de 
Capital que se adjunta como Anexo "A", cada 2 (dos) días hábiles a partir de la fecha de la primera 



notificación la cual ocurrió el pasado 3 de agosto de 2021y hasta la Fecha Limite de Suscripción, 
es decir, el 25 de agosto de 2021. 

En virtud de lo anterior, mediante la firma de la presente, instruye y autoriza 
irrevocablemente al Fiduciario a realizar los actos correspondientes; y se libera al Fiduciario de 
toda responsabilidad derivada del cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará 
de conformidad con los Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este 
acto. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 



Atentamente, 

Amistad Global evelo ent, S.A. de C.V. 

Por: Cla dio Fabi" amón Aguirre 
Carg : Representante Legal 

[Hoja de firma de la Carta de Instrucción del Administrador al Fideicomiso 3211] 



Ciudad de México, a 20 de agosto del 2021 

Banco Invex S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero. 
Atención: Pedro Izquierdo Rueda / Talina Ximena Mora Rojas / 
Samantha Barquera Betancourt 
Delegados Fiduciarios. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho 40 Piso 7 
Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo CP 11000 
Ciudad de México 

Ref.: Segundo Alcance a instrucción del 2 de agosto de 2021 

Estimados Señores, 

Hacemos referencia a (i) el Contrato de Fideicomiso Irrevocable denominado Fideicomiso 
"Amistad CKD", identificado bajo el número 3211, de fecha 31 de enero de 2018 (el "Contrato de 
Fideicomiso Original") celebrado entre Amistad Global Development, S.A. de C.V. ("Amistad"), 
corno fideicomitente, administrador, co-inversionista y fideicomisario en segundo lugar; Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (el 
"Fiduciario"); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los tenedores de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios (el 
"Representante Común"), (ii) al Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso de 
fecha 11 de junio de 2021 (el "Primer Convenio Modificatorio"; en adelante el Contrato de 
Fideicomiso Original y el Primer Convenio Modificatorio serán conjuntamente referidos como el 
"Contrato de Fideicomiso" y el fideicomiso creado conforme a dicho contrato, el "Fideicomiso"), 
y (iii) a la instrucción enviada el pasado 2 de agosto de 2021, así como el primer alcance a la 
misma del 19 de agosto de 2021, en relación con la primera Llamada de Capital bajo el 
Fideicomiso. Los términos con letra mayúscula inicial utilizados en esta carta de instrucción cuyo 
significado no se encuentre expresamente definido en la misma, tendrán el significado que se 
atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

Por medio de la presente y en términos de lo dispuesto por la Cláusula Séptima, numeral 
7.1, inciso(a), del Contrato de Fideicomiso se instruye al Fiduciario para realizar la primera 
Llamada de Capital a los Tenedores (la "Primera Llamada de Capital"), y la consecuente primera 
Emisión Adicional de Certificados (la "Primera Emisión Adicional"), en los siguientes términos 
actualizados: 

Fecha de Emisión Adicional: 	 30 de agosto de 2021. 

Número de Llamada de Capital: 	 Primera. 

Clave de Pizarra de los Certificados: 	 AMICK 18. 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 	 3 de agosto de 2021. 



23 de agosto de 2021. 

24 de agosto de 2021. 

26 de agosto de 2021. 

30 de agosto de 2021. 

30 de agosto de 2021. 

1.0000000000. 

Fecha Ex — Derecho: 

Fecha de Registro: 

Fecha Límite de Suscripción: 

Fecha de Liquidación de los Certificados: 

Fecha de Canje del Título en Indeval: 

Compromiso por Certificado en circulación previo 
a la Primera Emisión Adicional: 

Precio de los Certificados correspondientes a 
Primera Emisión Adicional: 

Monto de la Primera Emisión Adicional: 

la $50.00 (cincuenta Pesos 00/100 
M.N.). 

Hasta $250'000,000.00 (doscientos 
cincuenta millones de Pesos 00/100 
M.N.). 

Destino de la Primera Emisión Adicional: 

Hasta 5,000,000 (cinco millones) de 
Certificados Bursátiles. 

$469,831.00 (cuatrocientos sesenta y 
nueve mil ochocientos treinta y un 
Pesos 00/100 M.N.). 

Los recursos que se obtengan de la 
Primera Llamada de Capital serán 
destinados enunciativa, mas no 
limitativamente para (i) Gastos de 
Emisión correspondientes a la 
Emisión Adicional, (ii) Gastos de 
Inversión; 	(iii) 	Gastos 	de 
Mantenimiento; y (iv) Gastos de 
Operación, de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso. 

Número de Certificados de la Primera Emisión 
Adicional: 

Gastos estimados de la Primera Emisión Adicional: 

Del mismo modo, se instruye al Fiduciario para que (i) de conformidad con la Cláusula 
Séptima, numeral 7.1, inciso (a), párrafo tercero, las resoluciones unánimes de Tenedores del 28 
de mayo de 2021 y con motivo de la modificación al Fideicomiso y al Acta de Emisión, lleve a 
cabo la actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV y emita un nuevo Título que 
documente todos los Certificados en circulación y presentar todos los avisos necesarios a Indeval 
para llevar a cabo el canje y depósito ante Indeval; (ii) notifique a los Tenedores de conformidad 
con la Cláusula Séptima, numeral 7.1, inciso (b), con al menos 10 (diez) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha de la Emisión Adicional, a través de EMISNET y entregue copia de dicha 



notificación a Indeval, a CNBV y al Representante Común y publique el Aviso de la Llamada de 
Capital que se adjunta como Anexo "A", cada 2 (dos) días hábiles a partir de la fecha de la primera 
notificación la cual ocurrió el pasado 3 de agosto de 2021 y hasta la Fecha Límite de Suscripción, 
es decir, e126 de agosto de 2021. 

En virtud de lo anterior, mediante la firma de la presente, instruye y autoriza 
irrevocablemente al Fiduciario a realizar los actos correspondientes; y se libera al Fiduciario de 
toda responsabilidad derivada del cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará 
de conformidad con los Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este 
acto. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 



Atentamente, 

Amistad Global evelo ent, S.A. de C.V. 

Por: Cla dio Fabi. amón Aguirre 
Carg : Representante Legal 

[Hoja de firma de la Carta de Instrucción del Administrador al Fideicomiso 3211] 



 
AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS  
IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “AMICK 18” 

 
 

  

Amistad Global Development, S.A. de C.V. Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero 

  
FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO  

 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable denominado Fideicomiso “Amistad CKD”, identificado bajo 
el número 3211, de fecha 31 de enero de 2018 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado o de 
cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”)  celebrado 
entre Amistad Global Development, S.A. de C.V. (“Amistad”), como fideicomitente, administrador, co-inversionista y 
fideicomisario en segundo lugar; Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como 
fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común 
de los tenedores de certificados bursátiles fiduciarios (el “Representante Común”), en virtud del cual, entre otras, se 
realizó la emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios, sin expresión de valor nominal, bajo el 
mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de pizarra “AMICK 18” (los “Certificados Bursátiles” o los 
“Certificados”). Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente aviso tendrán el significado que se 
les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una primera llamada de 
capital (la “Primera Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una primera emisión adicional de Certificados por 
un monto total de hasta $250’000,000.00 (doscientos cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.) (la “Primera Emisión 
Adicional”) con la finalidad de destinar los fondos obtenidos a inversiones previamente aprobadas o para cualquier otro 
fin, según sea determinado por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso.  

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Primera Emisión Adicional: 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL  
 

30 de agosto de 2021. 
 

Número de Llamada de Capital: Primera. 
 

Clave de Pizarra de los Certificados:   AMICK 18. 
 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital:  3 de agosto de 2021. 
 

Fecha Ex – Derecho: 23 de agosto de 2021. 
 

Fecha de Registro: 24 de agosto de 2021. 
 

Fecha Límite de Suscripción: 26 de agosto de 2021. 
 

Fecha de Liquidación de los Certificados: 30 de agosto de 2021. 
 

Fecha de Canje del Título en Indeval: 30 de agosto de 2021. 
 

Compromiso por Certificado en circulación previo a la 
Primera Emisión Adicional: 

1.0000000000. 
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Precio de los Certificados correspondientes a la 
Primera Emisión Adicional: 
 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Primera Emisión 
Adicional: 

5,000,000 (cinco millones) de 
Certificados Bursátiles. 
 

Monto de la Primera Emisión Adicional:  $250’000,000.00 (doscientos cincuenta 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 

Total de Certificados en circulación antes de la 
Primera Emisión Adicional: 

5,000,000 (cinco millones) de 
Certificados Bursátiles. 
 

Monto total en circulación antes de la Primera Emisión 
Adicional: 

$500,000,000.00 (quinientos millones 
de Pesos 00/ 100 M.N.). 
 

Total de Certificados emitidos (considerando la 
Emisión Inicial y la Primera Emisión Adicional): 
 

10,000,000 (diez millones) de 
Certificados Bursátiles. 
 

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial y la Primera Emisión Adicional): 
 

$750’000,000.00 (setecientos cincuenta 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Gastos estimados de la Primera Emisión Adicional: 
 

$469,831.00 (cuatrocientos sesenta y 
nueve mil ochocientos treinta y un 
Pesos 00/100 M.N.).  

Destino de la Primera Emisión Adicional: Los recursos que se obtengan de la 
Primera Llamada de Capital serán 
destinados enunciativa, mas no 
limitativamente para (i) Gastos de 
Emisión correspondientes a la Emisión 
Adicional, (ii) Gastos de Inversión; (iii) 
Gastos de Mantenimiento; y (iv) Gastos 
de Operación, de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso.  
 

En caso de que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido evidencia de 
las instrucciones de suscripción correspondientes a la totalidad de los Certificados a ser emitidos en la Emisión Adicional 
correspondiente, el Fiduciario, con previo aviso a Indeval por escrito (o a través de los medios que Indeval determine), 
podrá modificar la Llamada de Capital o emitir una nueva Llamada de Capital de conformidad con las instrucciones del 
Administrador. 
 
Tratándose de Prórrogas de Llamadas de Capital, cualquier Tenedor que no haya suscrito la totalidad de los Certificados 
que le haya correspondido suscribir conforme a dicha Llamada de Capital en la Fecha Límite de Suscripción original y 
que suscriba dichos Certificados previo al cierre de operaciones de la nueva Fecha Límite de Suscripción pagará, en 
adición al precio de los Certificados correspondientes, una penalidad calculada aplicando, al precio de los Certificados 
correspondientes, una tasa de interés anual equivalente al resultado de multiplicar por 2 (dos) la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio a un plazo de 28 (veintiocho) días naturales (o en su defecto al plazo que más se aproxime a 
dicho plazo), que sea publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil inmediato 
anterior a la original Fecha Límite de Suscripción, por el número de días naturales entre la Fecha Límite de Suscripción 
original y la Fecha Límite de Suscripción prorrogada (el cálculo de la penalidad se efectuará utilizando el procedimiento 
de días naturales transcurridos, con divisor de 360 (trescientos sesenta)).  
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RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 
RESPECTO DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL 

 
En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor no suscribe y paga los 
Certificados que se emitan en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución 
punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados en circulación 
que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó los Certificados correspondientes, conforme a su 
respectivo Compromiso por Certificado objeto de la Emisión Adicional. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en 
circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital antes de la Emisión Adicional respectiva 
disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de 
dicha Emisión Adicional conforme a su respectivo Compromiso por Certificado objeto de la Emisión Adicional y la parte 
proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados en particular, que se emitieron 
en la Emisión Adicional respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
 

i. en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y cualquier otro pago 
que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos 
se realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a 
cabo;  

ii. en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores, ya que 
las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se 
ejercen en base al número de Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el 
momento en que se ejerzan dichos derechos;  

iii. en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos se 
calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de designación o en el momento en que se vaya a 
celebrar una sesión del Comité Técnico;  

iv. en el derecho a suscribir Certificados en particular que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en 
el número de Certificados en circulación de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que 
se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor 
respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y  

v. en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u obligaciones con base en el 
número de Certificados en circulación que tenga un Tenedor.  

 
Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en contra de los 
Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley Aplicable, incluyendo sin limitar, la 
reclamación de los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier 
otro inversionista de los Vehículos de Inversión en los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de cumplimiento a dicha 
Llamada de Capital. 
 

 

 



Anexo D 
Título canjeado y depositado en Indeval 

 
  























































































































































































Anexo E 
Acta de Resoluciones Unánimes de Tenedores de fecha 28 de mayo de 2021 

 
  









 

 

 

 

 

Anexo A 
 
 
 



PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO (EL “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO” O EL “CONVENIO”) AL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DENOMINADO FIDEICOMISO “AMISTAD CKD” IDENTIFICADO 
BAJO EL NÚMERO 3211 (TRES MIL DOSCIENTOS ONCE) DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018, (EL “CONTRATO 
DE FIDEICOMISO” O EL “FIDEICOMISO”), CELEBRADO ENTRE AMISTAD GLOBAL DEVELOPMENT, S.A. DE 
C.V., COMO FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR, CO-INVERSIONISTA Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO 
LUGAR (INDISTINTAMENTE Y SEGÚN CORRESPONDA “AMISTAD”); BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, COMO FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”); Y MONEX CASA DE 
BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN (EL “REPRESENTANTE 
COMÚN”) DE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES INMOBILIARIOS EMITIDOS BAJO EL 
MECANISMO DE LLAMADA DE CAPITAL, IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE PIZARRA “AMICK 18”, A 
QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARA COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. Contrato de Fideicomiso. El 31 de enero de 2018 Amistad, el Fiduciario y el Representante Común 
celebraron el Contrato de Fideicomiso, con el fin, entre otros, de implementar un mecanismo para 
la emisión y colocación de Certificados Bursátiles y destinar los recursos derivados de dicha 
colocación a la realización de Inversiones. 
 

II. Resolución de Tenedores. El [***] de [***] de 2021 los Tenedores de los Certificados Bursátiles 
acordaron, entre otros, mediante resoluciones unánimes tomadas fuera de Asamblea de 
Tenedores (las “Resoluciones Unánimes”) la celebración del presente Convenio y la modificación 
de cualquier otro Documento de la Emisión que sea necesario para dar cumplimiento a lo 
acordado en dichas Resoluciones Unánimes. Se adjunta al presente Primer Convenio 
Modificatorio una copia del acta de las Resoluciones Unánimes como Anexo “A”. 
 

DECLARACIONES 

I. Amistad en este acto declara, a través de sus apoderados, que a esta fecha: 
 
(a) Es una sociedad mercantil, debidamente constituida y válidamente existente conforme a las leyes 

de los Estados Unidos Mexicanos (“México”), según consta en la escritura pública número 9 de 
fecha 7 de enero de 2005, otorgada ante la fe del licenciado Luis Manuel Aguirre Castro, notario 
público número 21 de la Ciudad de Saltillo, Estado de Coahuila de Zaragoza, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de Comercio del Estado de Coahuila bajo 
el folio mercantil 792*6; 
 

(b) Cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones suficientes (corporativas y de cualquier 
otra naturaleza) para celebrar y cumplir con sus obligaciones bajo el presente Primer Convenio 
Modificatorio y los demás Documentos de la Emisión de conformidad con sus respectivos 
términos; 
 

(c) Las personas que celebran el presente Primer Convenio Modificatorio en nombre y 
representación de Amistad, cuentan con poderes y facultades suficientes, así como con las 
autorizaciones necesarias (corporativas o de cualquier otra naturaleza) para celebrar válidamente 
el presente Primer Convenio Modificatorio en su representación y para obligar válidamente a 
Amistad en los términos del mismo, según consta en la escritura pública número 454, de fecha 08 



de octubre de 2020, pasada ante la fe del Lic. Juan Fernando Aguirre Valdés, Notario Púbico 
número 21 de la ciudad de Ciudad Acuña, Coahuila, e inscrita en el Registro Público del Comercio 
bajo el folio mercantil electrónico 792 * 6, de fecha 20 de noviembre de 2020. Dichos poderes, 
facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra naturaleza no han sido revocadas, 
modificadas, o limitadas en forma alguna; 
 

(d) El Representante Común puso a su disposición en su oportunidad y a su entera conformidad, 
antes de la celebración del presente Contrato de Fideicomiso e inclusive previo a la entrega de 
sus datos y/o los de su personal a este, el aviso de privacidad que se contiene en la página de 
internet: www.monex.com.mx; 
 

(e) El Fiduciario puso a su disposición en su oportunidad y a su entera conformidad, antes de la 
celebración del presente Contrato de Fideicomiso e inclusive previo a la entrega de sus datos y/o 
los de su personal a este, el aviso de privacidad que se contiene en la página de internet: 
www.invex.com; 
 
 

II. El Fiduciario en este acto declara, a través de sus delegados fiduciarios, que a esta fecha: 
 
(a) Es una sociedad mercantil, debidamente constituida y válidamente existente conforme a las leyes 

de México y está debidamente autorizado SHCP para actuar como una institución de banca 
múltiple y prestar servicios fiduciarios; 
 

(b) Es su intención celebrar el presente Primer Convenio Modificatorio y continuar fungiendo como 
Fiduciario, así como llevar a cabo todos los actos que sean necesarios o convenientes para la 
consecución de los Fines del Fideicomiso y para cumplir con sus obligaciones de conformidad con 
el presente Primer Convenio Modificatorio, del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; 
 

(c) Sus delegados fiduciarios cuentan con poderes y facultades suficientes, así como con las 
autorizaciones (corporativas o de cualquier otra naturaleza) para celebrar el presente Primer 
Convenio Modificatorio en su nombre y representación, y que dichos poderes, facultades y 
autorizaciones corporativas o de cualquier otra naturaleza no han sido revocadas, modificadas, o 
limitadas en forma alguna, según consta en escritura pública número 52,910, de fecha 21 de 
agosto de 2020, otorgada ante la fe del Licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, titular de la 
Notaría Pública número 120 de la Ciudad de México, misma que se encuentra en trámite de 
inscripción ante el Registro Público de Comercio; 
 

(d) El Representante Común puso a su disposición en su oportunidad y a su entera conformidad, 
antes de la celebración del presente Contrato de Fideicomiso e inclusive previo a la entrega de 
sus datos y/o los de su personal a este, el aviso de privacidad que se contiene en la página de 
internet: www.monex.com.mx; 
 

III. El Representante Común en este acto declara, a través de su apoderado, que a esta fecha: 

(a) Es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y válidamente existente 
conforme a las leyes de México, y se encuentra debidamente autorizada por la SHCP para actuar 
como casa de bolsa e intervenir en las operaciones a que se refiere la fracción XIII del artículo 171 
de la LMV; 

http://www.monex.com.mx/
http://www.invex.com/
http://www.monex.com.mx/


(b) Su apoderado cuenta con poderes y facultades suficientes, el presente Primer Convenio 
Modificatorio en su representación y para válidamente obligar al Representante Común en los 
términos del mismo, según consta en la escritura pública número 42,858 de fecha 1 de agosto de 
2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, titular de la Notaría Pública 
número 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo a cargo del 
licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la Notaría Pública número 83 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 686, el 16 de agosto de 2018 y 
que dichos poderes, facultades no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna; 
y 

(c) Su apoderado cuenta con las autorizaciones que, en su caso, sean necesarias para la celebración 
del presente Primer Convenio Modificatorio. 

(d) Comparece a la celebración del presente Convenio en cumplimiento de las instrucciones giradas 
por los Tenedores en términos de las Resoluciones Unánimes. 

 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en las Declaraciones y Antecedentes contenidos en el presente 
Primer Convenio Modificatorio, las partes otorgan las siguientes Cláusulas: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. Objeto. Por medio de la celebración del presente Primer Convenio Modificatorio las partes 
acuerdan la modificación y adición al Contrato de Fideicomiso identificado bajo el número 3211, de fecha 
31 de enero de 2018, de conformidad con las Resoluciones Unánimes adoptadas por la totalidad de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles, en los términos de la cláusula Tercera siguiente.  

SEGUNDA. Términos Definidos. Los términos que inician con mayúscula inicial que no estén expresamente 
definidos en el presente Primer Convenio Modificatorio tendrán el significado que se les asignó a los 
mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

TERCERA. Modificaciones al Contrato de Fideicomiso. De conformidad con lo establecido (i) en la Cláusula 
Vigésima, numeral 20.2 que establece los requisitos para las modificaciones al Contrato de Fideicomiso y 
Documentos de la Emisión; (ii) la Cláusula Cuarta, numeral 4.1, inciso (c), subinciso (xiv) que establece los 
casos, requisitos y forma en que la Asamblea de Tenedores deberá reunirse para la aprobación de ciertos 
actos y (iii) de conformidad con lo establecido en las Resoluciones Unánimes aprobadas por la totalidad 
de los Tenedores el Fideicomitente, el Administrador, el Fiduciario y el Representante Común, por medio 
y a partir de la firma del presente Primer Convenio Modificatorio convienen las modificaciones y adiciones 
a las secciones del Contrato de Fideicomiso que se indican a continuación:  

(a) Modificar las secciones 12.1, 12.2 y 12.3 de la Cláusula Décima Segunda del Fideicomiso, para 
quedar redactadas en los términos establecidos a continuación: 

“DÉCIMA SEGUNDA. Distribuciones. 



12.1. Distribuciones. 

(a) Monto Distribuible. El Administrador preparará un reporte de 
Distribuciones (el “Reporte de Distribuciones”) en el que reflejará las cantidades asignadas a 
los Tenedores y al Administrador conforme a la Sección 12.2 y 12.3 de la presente Cláusula 
(el “Monto Distribuible”) y lo entregará al Asesor Técnico y el Auditor Externo para su 
aprobación. Los cálculos contenidos en el reporte preliminar deberán tomar en cuenta los 
ajustes a los que se refiere la Sección 12.5 siguiente, en su caso. 

Conforme al mandato del Asesor Técnico, éste revisará todo momento el cálculo de (i) las 
Comisiones del Administrador; y (ii) aprobará el Reporte de Distribuciones enviado por el 
Administrador mediante una notificación por escrito al Representante Común y al Fiduciario. 

(b) Fecha de Distribución. El Fiduciario llevará a cabo las Distribuciones con 
base en el Reporte de Distribuciones aprobado por el Asesor Técnico, el día 20 (veinte) de 
cada mes calendario inmediato siguiente a cada uno de los meses de marzo, junio, 
septiembre y diciembre de cada año (la “Fecha de Distribución”), siempre y cuando cuente 
con al menos $10,000,000.00 (diez millones de Pesos 00/100 M.N.) como recursos disponibles 
para hacer Distribuciones en la Cuenta de Distribuciones, si cualquier Fecha de Distribución 
no es un Día Hábil, la Fecha de Distribución será el Día Hábil siguiente. Una vez aprobado el 
Reporte de Distribuciones, con por lo menos 7 (siete) Días Hábiles de anticipación a cada 
Fecha de Distribución, el Administrador notificará al Fiduciario y al Representante Común del 
Monto Distribuible a ser distribuido a los Tenedores y al Administrador en dicha Fecha de 
Distribución, en el entendido que la notificación que expida el Administrador deberá ir 
acompañada de la aprobación por escrito del Asesor Técnico. El Monto Distribuible para 
dicha Fecha de Distribución será notificado por el Fiduciario por escrito a Indeval (o a través 
de los medios que Indeval determine) a la BMV a través de Emisnet, a CNBV a través de los 
medios que ésta última determine con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a 
dicha Fecha de Distribución. El aviso a Indeval, deberá incluir (i) el Monto Distribuible, y (ii) la 
Fecha de Distribución correspondiente.  

Antes de realizar cualesquiera de los pagos descritos en la Sección 12.2 o la Sección 
12.3 siguientes, según corresponda, el Fiduciario deberá aplicar las cantidades disponibles en 
la Cuenta General o en cualquiera de las Cuentas del Fideicomiso en dicha fecha para pagar 
cualesquiera montos debidos y pagaderos por el Fiduciario en favor del Administrador 
conforme a la Cláusula Sexta del Contrato de Administración. Los Gastos de Mantenimiento 
que se asignen al Fideicomiso respecto de cada Vehículo de Inversión no podrán exceder el 
Porcentaje de Participación del Fideicomiso incurridos a la fecha de cálculo (dicha proporción 
se determinará como el Costo de Inversión del Fideicomiso de dicha Inversión entre el Monto 
Máximo de la Emisión). 

12.2. Distribuciones de Ingresos de los Activos Inmobiliarios Estabilizados. 

(a) Dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a que finalice cada mes de marzo, junio, 
septiembre y diciembre de cada año, el Administrador deberá calcular el Retorno sobre Inversión 
Ajustada del Fideicomiso de cada Activo Inmobiliario Estabilizado. Una vez calculado dicho 
retorno, el Administrador asignará las cantidades disponibles para hacer Distribuciones de 
conformidad con las siguientes tablas, lo cual reflejará en el Reporte de Distribuciones que 



entregará al Asesor Técnico para su debida aprobación (mismo que el Auditor Externo revisará de 
forma anual) y posteriormente al Fiduciario para que éste pueda llevar a cabo las Distribuciones 
correspondientes: 

Para los Activos Inmobiliarios Estabilizados cuyos contratos de arrendamiento están 
denominados en Pesos: 

 

Si el Retorno sobre 
Inversión Ajustada del 
Fideicomiso es: 

Porcentaje del efectivo 
disponible para hacer 
distribuciones 
correspondiente a los 
Tenedores: 

Porcentaje del efectivo 
disponible para hacer 
distribuciones 
correspondiente al 
Administrador: 

menor o igual a 10% 100% 0% 

mayor a 10% pero menor 
o igual a 11% 

99% 1% 

mayor a 11% pero menor 
o igual a 12% 

98% 2% 

mayor a 12% pero menor 
o igual a 13% 

96% 4% 

mayor a 13% pero menor 
o igual a 14% 

94% 6% 

mayor a 14% pero menor 
o igual a 15% 

91% 9% 

mayor a 15% pero menor 
o igual a 16% 

88% 12% 

mayor a 16%  85% 15% 

Para los Activos Inmobiliarios Estabilizados cuyos contratos de arrendamiento están 
denominados en Dólares: 

 

Si el Retorno sobre 
Inversión Ajustada del 
Fideicomiso es: 

Porcentaje del efectivo 
disponible para hacer 
distribuciones 
correspondiente a los 
Tenedores: 

Porcentaje del efectivo 
disponible para hacer 
distribuciones 
correspondiente al 
Administrador: 

menor o igual a 8% 100% 0% 



mayor a 8% pero menor 
o igual a 9% 

99% 1% 

mayor a 9% pero menor 
o igual a 10% 

98% 2% 

mayor a 10% pero 
menor o igual a 11% 

96% 4% 

mayor a 11% pero 
menor o igual a 12% 

94% 6% 

mayor a 12% pero 
menor o igual a 13% 

91% 9% 

mayor a 13% pero 
menor o igual a 14% 

88% 12% 

mayor a 14%  85% 15% 

(b) Como excepción a la regla prevista en la Sección 12.1 y en el inciso (a) anterior, el 
Administrador podrá en cualquier momento, instruir al Fiduciario la realización de 
Distribuciones por cualquier monto respecto de Activos Inmobiliarios, aun cuando no 
sean Activos Inmobiliarios Estabilizados, siempre que dichas Distribuciones 
correspondan a recursos provenientes de devoluciones o compensaciones de IVA 
obtenidas en relación con las Inversiones. El Fiduciario transferirá la totalidad de las 
cantidades que hayan sido asignadas por concepto de devoluciones o compensaciones 
de IVA a los Tenedores de conformidad con el presente inciso (b), de la Cuenta General 
a la Cuenta de Distribuciones y con cargo a dicha cuenta serán entregadas en la Fecha 
de Distribución por el Fiduciario a los Tenedores a prorrata con base en el número de 
Certificados de los que dichos Tenedores sean titulares.  

Para los efectos de lo previsto en esta Cláusula el Administrador deberá proporcionar, 
como parte integral del Reporte de Distribuciones, toda la información requerida que haya 
utilizado para determinar el Retorno sobre Inversión Ajustada del Fideicomiso de cada 
Activo Inmobiliario Estabilizado, con el detalle necesario para los cálculos. Para efectos de 
claridad, lo anterior no resultará aplicable a las Distribuciones a las que se refiere el inciso 
b) anterior.   

12.3. Distribuciones por Desinversiones. 

(a) Activos Inmobiliarios en Pesos. El Fiduciario distribuirá los Ingresos por Desinversión de 
los Activos Inmobiliarios cuyos arrendamientos están denominados en Pesos conforme a lo 
siguiente: 

(1) Primero. Retorno de Capital. El 100% (cien por ciento) de los Ingresos por 
Desinversión a los Tenedores, a prorrata con base en el número de Certificados de los que dichos 
Tenedores sean titulares, hasta que como consecuencia de las Distribuciones realizadas bajo la 
Sección 12.2 anterior y el presente numeral, dichos Tenedores hayan recibido Distribuciones 



acumuladas equivalentes al (i) Costo de Inversión del Fideicomiso correspondiente al Activo 
Inmobiliario objeto de la Desinversión, más (ii) la parte proporcional al Porcentaje de Participación 
del Fideicomiso de los Gastos de Inversión relacionados con el Activo Inmobiliario de que se trate, 
más (iii) la parte proporcional de los Gastos de Emisión y de los Gastos de Mantenimiento 
incurridos a la fecha (la cual se determinará como el Costo de Inversión del Fideicomiso de dicha 
Inversión entre el Monto Máximo de la Emisión); 

(2) Segundo. Retorno Preferente. El 100% (cien por ciento) de los Ingresos por 
Desinversión a los Tenedores, a prorrata con base en el número de Certificados de los que dichos 
Tenedores sean titulares, hasta que como consecuencia de las Distribuciones realizadas bajo la 
Sección 12.2 anterior, el numeral (1) anterior y el presente numeral (2), dichos Tenedores hayan 
recibido Distribuciones acumuladas que les otorguen un retorno anual compuesto en Pesos de 10% 
(diez por ciento) respecto del (i) Costo de Inversión del Fideicomiso, correspondiente al Activo 
Inmobiliario objeto de la Desinversión, más (ii) la parte proporcional al Porcentaje de Participación 
del Fideicomiso de los Gastos de Inversión relacionados con el Activo Inmobiliario de que se trate, 
más (iii) la parte proporcional de los Gastos de Emisión y de los Gastos de Mantenimiento 
incurridos a la fecha (la cual se determinará como el Costo de Inversión del Fideicomiso de dicha 
Inversión entre el Monto Máximo de la Emisión). Para efectos del cálculo del retorno preferente 
antes señalado (i) en relación con recursos provenientes de Emisiones Adicionales, se considerarán 
las aportaciones realizadas por el Fideicomiso en cada Inversión a partir de la Fecha de cada 
Llamada de Capital, y (ii) para aquellos recursos que correspondan a la Aportación Mínima Inicial, 
se contabilizarán a partir de la fecha en que los mismos sean destinados a una Inversión; 

(3) Tercero. Alcance. Una vez que las Distribuciones previstas en los numerales (1) y 
(2) anteriores hayan sido cubiertas en su totalidad, entonces el Fiduciario llevará a cabo la 
distribución del excedente de los Ingresos por Desinversión considerando la Tasa Interna de 
Retorno respecto de la Desinversión y de conformidad con lo siguiente: 

(A) Primera. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la 
Desinversión en cuestión es menor o igual a 12% (doce por ciento): el 80% (ochenta 
por ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán al Administrador, por 
concepto de Distribución por Desempeño, y el 20% (veinte por ciento) restante a 
los Tenedores, hasta que el Administrador haya recibido una Distribución por 
Desempeño total acumulada conforme al presente inciso (A), equivalente al 10% 
(diez por ciento) de la suma de (y) las Distribuciones acumuladas que reciban los 
Tenedores conforme al numeral (2) anterior y al presente numeral (3), más (z) las 
Distribuciones por Desempeño totales acumuladas que reciba el Administrador 
conforme al presente numeral (3); 

(B) Segunda. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la 
Desinversión en cuestión es mayor a 12% (doce por ciento) y menor o igual a 15% 
(quince por ciento): el 80% (ochenta por ciento) de los Ingresos por Desinversión 
se distribuirán al Administrador, por concepto de Distribución por Desempeño, y 
el 20% (veinte por ciento) restante a los Tenedores, hasta que el Administrador 
haya recibido una Distribución por Desempeño total acumulada conforme al 
presente inciso (B) equivalente al 15% (quince por ciento) de la suma de (y) las 
Distribuciones acumuladas que reciban los Tenedores conforme al numeral (2) 
anterior y al presente numeral (3) más (z) las Distribuciones por Desempeño 



totales acumuladas que reciba el Administrador conforme al presente numeral (3); 
y 

(C) Tercera. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la 
Desinversión en cuestión es mayor a 15% (quince por ciento): el 80% (ochenta por 
ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán al Administrador, por 
concepto de Distribución por Desempeño, y el 20% (veinte por ciento) a los 
Tenedores hasta que el Administrador haya recibido una Distribución por 
Desempeño total acumulada conforme al presente inciso (C) equivalente al 20% 
(veinte por ciento) de la suma de (y) las Distribuciones acumuladas que reciban los 
Tenedores conforme al numeral (2) anterior y al presente numeral (3) más (z) las 
Distribuciones por Desempeño totales acumuladas que reciba el Administrador 
conforme al presente numeral (3). 

(4) Cuarto, posteriormente, una vez que las Distribuciones bajo el numeral (3) anterior 
hayan sido llevadas a cabo, el remanente de los Ingresos por Desinversión, de haberlos, se 
distribuirá conforme a lo siguiente: 

(A) Primera. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la 
Desinversión en cuestión es menor o igual a 12% (doce por ciento): el 90% (noventa 
por ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán a los Tenedores, y el 
10% (diez por ciento) restante al Administrador, por concepto de Distribución por 
Desempeño; 

(B) Segunda. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la 
Desinversión en cuestión es mayor a 12% (doce por ciento) y menor o igual a 15% 
(quince por ciento): el 85% (ochenta y cinco por ciento) de los Ingresos por 
Desinversión se distribuirán a los Tenedores, y el 15% (quince por ciento) restante 
al Administrador, por concepto de Distribución por Desempeño; y 

(C) Tercera. Si la Tasa Interna de Retorno en Pesos respecto de la 
Desinversión en cuestión es mayor a 15% (quince por ciento): el 80% (ochenta por 
ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán a los Tenedores, y el 20% 
(veinte por ciento) restante al Administrador, por concepto de Distribución por 
Desempeño. 

Para efectos de realizar los cálculos antes descritos para los Activos Inmobiliarios cuyos 
arrendamientos estén denominados en Pesos, se deberán convertir las cantidades a Pesos, según 
se requiera, al tipo de cambio publicado por el Banco de México vigente a la fecha en dichas 
cantidades hayan sido reconocidas. 

(b) Activos Inmobiliarios en Dólares. Para los Activos Inmobiliarios cuyos arrendamientos estén 
denominados en Dólares, el Fiduciario distribuirá los Ingresos por Desinversión conforme a lo 
siguiente: 

(1) Primero. Retorno de Capital. El 100% (cien por ciento) de los Ingresos por 
Desinversión a los Tenedores, a prorrata con base en el número de Certificados de los que dichos 
Tenedores sean titulares, hasta que como consecuencia de las Distribuciones realizadas bajo la 
Sección 12.2 anterior y el presente numeral, dichos Tenedores hayan recibido Distribuciones 



acumuladas equivalentes al (i) Costo de Inversión del Fideicomiso correspondiente al Activo 
Inmobiliario objeto de la Desinversión, más (ii) la parte proporcional al Porcentaje de Participación 
del Fideicomiso de los Gastos de Inversión relacionados con el Activo Inmobiliario de que se trate, 
más (iii) la parte proporcional de los Gastos de Emisión y de los Gastos de Mantenimiento 
incurridos a la fecha (la cual se determinará como el Costo de Inversión del Fideicomiso de dicha 
Inversión entre el Monto Máximo de la Emisión); 

(2) Segundo. Retorno Preferente. El 100% (cien por ciento) de los Ingresos por 
Desinversión a los Tenedores, a prorrata con base en el número de Certificados de los que dichos 
Tenedores sean titulares, hasta que como consecuencia de las Distribuciones realizadas bajo la 
Sección 12.2 anterior, el numeral (1) anterior y el presente numeral (2), dichos Tenedores hayan 
recibido Distribuciones acumuladas que les otorguen un retorno anual compuesto en Dólares de 
8% (ocho por ciento) respecto del (i) Costo de Inversión del Fideicomiso, correspondiente al Activo 
Inmobiliario objeto de la Desinversión, más (ii) la parte proporcional al Porcentaje de Participación 
del Fideicomiso de los Gastos de Inversión relacionados con el Activo Inmobiliario de que se trate, 
más (iii) la parte proporcional de los Gastos de Emisión y de los Gastos de Mantenimiento 
incurridos a la fecha (la cual se determinará como el Costo de Inversión del Fideicomiso de dicha 
Inversión entre el Monto Máximo de la Emisión). Para efectos del cálculo del retorno preferente 
antes señalado se considerarán las aportaciones realizadas por el Fideicomiso en cada Inversión a 
partir de la Fecha de cada Llamada de Capital; 

(3) Tercero. Alcance. Una vez que las Distribuciones previstas en los numerales (1) y 
(2) anteriores hayan sido cubiertas en su totalidad, entonces el Fiduciario llevará a cabo la 
distribución del excedente de los Ingresos por Desinversión considerando la Tasa Interna de 
Retorno respecto de la Desinversión y de conformidad con lo siguiente: 

(A) Primera. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la 
Desinversión en cuestión es menor o igual a 10% (diez por ciento): el 80% (ochenta 
por ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán al Administrador, por 
concepto de Distribución por Desempeño, y el 20% (veinte por ciento) restante a 
los Tenedores, hasta que el Administrador haya recibido una Distribución por 
Desempeño total acumulada conforme al presente inciso (A), equivalente al 10% 
(diez por ciento) de la suma de (y) las Distribuciones acumuladas que reciban los 
Tenedores conforme al numeral (2) anterior y al presente numeral (3), más (z) las 
Distribuciones por Desempeño totales acumuladas que reciba el Administrador 
conforme al presente numeral (3); 

(B) Segunda. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la 
Desinversión en cuestión es mayor a 10% (diez por ciento) y menor o igual a 13% 
(trece por ciento): el 80% (ochenta por ciento) de los Ingresos por Desinversión se 
distribuirán al Administrador, por concepto de Distribución por Desempeño, y el 
20% (veinte por ciento) restante a los Tenedores, hasta que el Administrador haya 
recibido una Distribución por Desempeño total acumulada conforme al presente 
inciso (B) equivalente al 15% (quince por ciento) de la suma de (y) las 
Distribuciones acumuladas que reciban los Tenedores conforme al numeral (2) 
anterior y al presente numeral (3) más (z) las Distribuciones por Desempeño 
totales acumuladas que reciba el Administrador conforme al presente numeral (3); 
y 



(C) Tercera. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la 
Desinversión en cuestión es mayor a 13% (trece por ciento): el 80% (ochenta por 
ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán al Administrador, por 
concepto de Distribución por Desempeño, y el 20% (veinte por ciento) a los 
Tenedores hasta que el Administrador haya recibido una Distribución por 
Desempeño total acumulada conforme al presente inciso (C) equivalente al 20% 
(veinte por ciento) de la suma de (y) las Distribuciones acumuladas que reciban los 
Tenedores conforme al numeral (2) anterior y al presente numeral (3) más (z) las 
Distribuciones por Desempeño totales acumuladas que reciba el Administrador 
conforme al presente numeral (3). 

(4) Cuarto, posteriormente, una vez que las Distribuciones bajo el numeral (3) anterior 
hayan sido llevadas a cabo, el remanente de los Ingresos por Desinversión, de haberlos, se 
distribuirá conforme a lo siguiente: 

(A) Primera. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la 
Desinversión en cuestión es menor o igual a 10% (diez por ciento): el 90% (noventa 
por ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán a los Tenedores, y el 
10% (diez por ciento) restante al Administrador, por concepto de Distribución por 
Desempeño; 

(B) Segunda. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la 
Desinversión en cuestión es mayor a 10% (diez por ciento) y menor o igual a 13% 
(trece por ciento): el 85% (ochenta y cinco por ciento) de los Ingresos por 
Desinversión se distribuirán a los Tenedores, y el 15% (quince por ciento) restante 
al Administrador, por concepto de Distribución por Desempeño; y 

(C) Tercera. Si la Tasa Interna de Retorno en Dólares respecto de la 
Desinversión en cuestión es mayor a 13% (trece por ciento): el 80% (ochenta por 
ciento) de los Ingresos por Desinversión se distribuirán a los Tenedores, y el 20% 
(veinte por ciento) restante al Administrador, por concepto de Distribución por 
Desempeño. 

Para efectos de realizar los cálculos antes descritos para los Activos Inmobiliarios cuyos 
arrendamientos estén denominados en Dólares, se deberán convertir las cantidades a Dólares, 
según se requiera, al tipo de cambio publicado por el Banco de México vigente a la fecha en 
dichas cantidades hayan sido reconocidas. 

(c) Las Distribuciones realizadas por el Fiduciario a favor de los Tenedores en términos 
de la Sección 12.2 (b) del presente Contrato, se contabilizarán, para efectos de los inciso (a) y (b) 
anteriores, como devolución de la parte proporcional al Porcentaje de Participación del 
Fideicomiso de los Gastos de Inversión relacionados con el Activo Inmobiliario de que se trate. 

 
CUARTA. Inscripción ante el RUG (Registro Único de Garantías Mobiliarias). En términos de lo 
establecido en el artículo 389 de la LGTOC, y de conformidad con lo estipulado en la Cláusula 
Vigésima, numeral 20.7, párrafo segundo, el Fideicomitente llevará a cabo la inscripción del 
presente Primer Convenio Modificatorio dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes  a la 
celebración del presente Convenio, ante el RUG. Para realizar lo anterior, el Fideicomitente 



instruirá al fedatario público en México ante el cual se ratifique el presente Convenio, para llevar 
a cabo la inscripción en el mencionado registro y las Partes del presente se obligan a llevar a cabo 
todos los actos necesarios para que pueda llevarse a cabo dicha inscripción, incluyendo, sin 
limitación y únicamente en caso de resultar necesario, la ratificación de las firmas del mismo ante 
un fedatario público. Cualquier gasto o costo derivado de la inscripción del Primer Convenio 
Modificatorio en el RUG, incluyendo sin limitación, cualesquier honorarios del fedatario público, 
será pagada por el Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y serán consideradas como 
Gasto de Mantenimiento. 

QUINTA. No Novación. Amistad, el Fiduciario y el Representante Común expresamente reconocen 
que este Primer Convenio Modificatorio no representa una novación al Contrato de Fideicomiso, 
por lo que el Contrato de Fideicomiso seguirá en pleno vigor y efecto.  

SEXTA. Anexos y Encabezados. Todos los documentos que se adjuntan al presente o respecto de 
los cuales se haga referencia en el presente Primer Convenio Modificatorio se incorporan por 
referencia a, y se considerará que forman parte de, este Primer Convenio Modificatorio. Los 
títulos y encabezados incluidos en este Primer Convenio Modificatorio se utilizan únicamente con 
fines de conveniencia y no definirán en manera alguna, limitarán o describirán el alcance o la 
intención (o de cualquier otra manera afectarán la interpretación) de cualquier disposición del 
presente Primer Convenio Modificatorio. 

SÉPTIMA.  Independencia de las Disposiciones. Las Partes acuerdan que en caso de que alguna de 
las disposiciones contenidas en el presente sea declarada ilegal o inexistente por algún tribunal 
competente la misma deberá ser considerada e interpretada de forma independiente al 
contenido del presente Primer Convenio Modificatorio y no afectará la legalidad y exigibilidad del 
mismo. 

OCTAVA.  Jurisdicción y Derecho Aplicable. Para todo lo relativo con la interpretación y 
cumplimiento de este Primer Convenio Modificatorio, en este acto las Partes se someten, de 
manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales 
competentes de la Ciudad de México, México, por lo que renuncian, de manera expresa e 
irrevocable, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus domicilios 
presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes celebran y firman el presente Primer Convenio 
Modificatorio a través de sus respectivos representes legales, apoderados o delegados fiduciarios 
debidamente autorizados, en la fecha señalada en el proemio. 

[Siguen hojas de firma] 
  



AMISTAD GLOBAL DEVELOPMENT, S.A. DE C.V., como Fideicomitente, Administrador, Co-Inversionista y 
Fideicomisario en Segundo Lugar. 

 

 

 
Por:__________________________________ 
Nombre: Claudio Fabián Ramón Aguirre 
Cargo: Apoderado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja de firmas corresponde al Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso irrevocable 
denominado Fideicomiso “Amistad CKD” identificado bajo el número 3211 (tres mil doscientos once) de 
fecha 31 de enero de 2018, celebrado entre Amistad Global Development, S.A. de C.V., como 
Fideicomitente, Administrador, Co-Inversionista y Fideicomisario en Segundo Lugar; Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como Fiduciario; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante Común de los Tenedores el día [*] de [*] de 2021.  



BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, como Fiduciario. 

 

 

 
Por:__________________________________ 
Nombre: Samantha Barquera Betancourt 
Cargo: Delegado Fiduciario 
 
 
 
Por:__________________________________ 
Nombre: Freya Vite Asensio 
Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja de firmas corresponde al Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso irrevocable 
denominado Fideicomiso “Amistad CKD” identificado bajo el número 3211 (tres mil doscientos once) de 
fecha 31 de enero de 2018, celebrado entre Amistad Global Development, S.A. de C.V., como 
Fideicomitente, Administrador, Co-Inversionista y Fideicomisario en Segundo Lugar; Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como Fiduciario; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante Común de los Tenedores el día [*] de [*] de 2021.  



MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN DE 
LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES INMOBILIARIOS EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE 
LLAMADA DE CAPITAL, IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE PIZARRA “AMICK 18”. 

 

 

 
Por:__________________________________ 
Nombre: José Daniel Hernández Torres 
Cargo: Apoderado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja de firmas corresponde al Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso irrevocable 
denominado Fideicomiso “Amistad CKD” identificado bajo el número 3211 (tres mil doscientos once) de 
fecha 31 de enero de 2018, celebrado entre Amistad Global Development, S.A. de C.V., como 
Fideicomitente, Administrador, Co-Inversionista y Fideicomisario en Segundo Lugar; Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como Fiduciario; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante Común de los Tenedores el día [*] de [*] de 2021.  



ANEXO “A” 
 

Acta de Resoluciones Unánimes. 

 

 



Anexo B 
 



 
  

 

 Paseo de la Reforma 255, Cuauhtémoc 06500, México, D.F.                                                         www.indeval.com.mx   

 

    
NO NEGOCIABLE 

  
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por la Ley del Mercado de Valores y en uso de las facultades 
que el art. 290 fracción II, de la mencionada Ley concede a S.D. INDEVAL 
INSTITUCIÓN PARA EL DEPOSITO DE VALORES, S.A. de C.V., se hace constar que 
al cierre del día 27 de Mayo de 2021 en la bóveda de esta institución se mantiene en 
custodia a nombre de BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, Certificados emitidos por BANCO INVEX, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, de 
conformidad a la siguiente información: 
 

 
Cuenta T.V. Emisora Serie Cupón Posición  

020610049 1R AMICK 18 0000 617,658 

020610273 1R AMICK 18 0000 651,436 

020610275 1R AMICK 18 0000 886,587 

020610370 1R AMICK 18 0000 697,309 

020610374 1R AMICK 18 0000 895,495 

020610378 1R AMICK 18 0000 1,040,076 

020610382 1R AMICK 18 0000 190,349 

020610386 1R AMICK 18 0000 21,090 
  
 
         Esta constancia se expide a solicitud del Depositante el día 31 de mayo de 2021. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
             MRO 



Anexo F 
Copia del primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 11 de junio de 2021 
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Registro Único de Garantías Mobiliarias

Boleta de Modificación.

Con fundamento en los artículos 33 Bis, fracción II, y 34 del Reglamento del Registro Público de Comercio se expide el presente documento de los actos realizados el día y hora señalados en el
sello digital de tiempo. Los actos que constan en este documento quedaron inscritos de la siguiente manera:

DATOS DEL ASIENTO

Número de Asiento / Cadena Única de Datos: 20584508

Número de Garantía Mobiliaria: 4109177

Fecha y hora: 18/06/2021 - 20:04:44 * ZULU GMT / UTC

Vigencia: 9999 meses

Inscrito en el folio mercantil No: P327L4SC

DATOS DEL OTORGANTE

Nombre, Denominación o Razón Social: AMISTAD GLOBAL DEVELOPMENT SA DE CV

Folio Electrónico: P327L4SC

El Otorgante de la Garantía Mobiliaria es Deudor SI

DATOS DEL ACREEDOR

Nombre, Denominación o Razón Social: MONEX CASA DE BOLSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO

Teléfono: 5231 0060

Extensión: N/A

Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx

Domicilio para efectos del RUG: PASEO DE LA REFORMA 284 PISO 9 CUAUHTEMOC C.P. 06600, DISTRITO FEDERAL

DATOS DE LOS DEUDORES

Nombre, Denominación o Razón Social: AMISTAD GLOBAL DEVELOPMENT SA DE CV

Nombre, Denominación o Razón Social: BANCO INVEX SA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO COMO FIDUCIARIO EN
EL FID. ?AMISTAD CKD? IDENTIFICADO CON EL NO.3211

DATOS DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

Monto Máximo Garantizado y Moneda: $ 2500000000 Peso Mexicano

Tipo de Bien(es) Mueble(s) objeto de la Garantía
Mobiliaria:

Otros.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA



Pagina 2 de 3

Pagina 2 de 3

2.2. Patrimonio del Fideicomiso.Durante la vigencia del presente Contrato, el patrimonio del Fideicomiso que se constituye en este acto se conforma o conformará, según sea el caso, de los
siguientes activos y derechos (conjuntamente, el "Patrimonio del Fideicomiso"):(a) la Aportación Inicial;(b) el Monto de la Emisión Inicial, cualquier monto que resulte de las Emisiones,
Llamadas de Capital, de las Inversiones Permitidas y todas y cada una de las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso;(c) los derechos fideicomisarios o participaciones de capital
de Vehículos de Inversión que adquiera el Fiduciario para realizar Inversiones conforme a lo establecido en el presente Contrato, así como los frutos y rendimientos derivados de los mismos;(d)
todos y cualesquiera derechos de crédito derivados de o relacionados con cualquier crédito o financiamiento otorgado por el Fiduciario, incluyendo cualesquier derecho de crédito derivado de
préstamos otorgados por el Fiduciario a cualquier Vehículo de Inversión conforme a lo establecido en el presente Contrato, así como cualesquiera documentos de crédito derivados de o
relacionados con dichos derechos de crédito (incluyendo, sin limitación, cualesquier pagarés o instrumentos de garantía relacionados con los mismos);(e) cualesquiera recursos y demás activos,
bienes o derechos que reciba el Fiduciario como resultado de las Inversiones que realice en los términos establecidos en el presente Contrato, o como consecuencia de una Desinversión de las
mismas; (f) todos y cada uno de los demás activos y derechos cedidos al, o adquiridos por el Fiduciario para los Fines del Fideicomiso de conformidad con, o según lo previsto en, este Contrato;
(g) el derecho a recibir los Compromisos Restantes de los Tenedores; y (h) todas y cualesquiera cantidades en efectivo y todos los accesorios, frutos, productos o rendimientos derivados de o
relacionados con los bienes descritos en los incisos anteriores de esta Cláusula, incluyendo los derechos derivados de o relacionados con la inversión u operación del Fideicomiso incluyendo, sin
limitación, el cobro de multas y penalidades por incumplimiento de contratos y otros derechos similares.En cumplimiento a lo dispuesto en la regla 5.1 de la Circular 1/2005 emitida por el
Banco de México, el inciso (a) de la presente Sección 2.2 será el inventario inicial respecto del Patrimonio del Fideicomiso para todos los efectos a que haya lugar, conservando el
Fideicomitente una copia del presente Contrato, el cual se modificará de tiempo en tiempo durante la vigencia del presente Contrato.El Patrimonio del Fideicomiso queda irrevocablemente
destinado a la realización de los Fines del Fideicomiso, encomendándose al Fiduciario su puntual y debido cumplimiento, quien en todo momento deberá actuar como buen paterfamilias. Para el
cumplimiento de tales fines, el Fiduciario tendrá todos los poderes generales y facultades que resulten necesarias o convenientes. Así mismo, los poderes del Fiduciario estarán sujetos en todo
momento a las limitaciones establecidas en el presente Contrato y la Ley Aplicable.

El Acto o Contrato prevé incrementos, reducciones o
sustituciones de los bienes muebles o del monto
garantizado:

Si

Términos y Condiciones del Acto o Contrato de la
Garantía Mobiliaria:

DATOS DEL ACTO O CONTRATO QUE CREÓ LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA

Declaro bajo protesta de decir verdad que se solicit?? al
otorgante de la garant??a manifestaci??n respecto de la
NO existencia de garant??as otorgadas previamente
referente a los bienes objeto de esta garant??a

Si

Acto o Contrato que creó la Obligación Garantizada: Otros actos, gravámenes o afectaciones sobre bienes muebles, en los que el acreedor no mantenga la posesión sobre los mismos

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 31/01/2018

Fecha de terminación del Acto o Contrato: 31/01/2048

Términos y Condiciones del Acto o Contrato que creó la
obligación garantizada:

DATOS DEL ACTO O CONVENIO QUE DIO ORIGEN AL ASIENTO

Acto o Convenio que da origen al Asiento: ACTA 67720 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2021 OTORGADA ANTE HECTOR MANUEL CARDENAS VILLARREAL
NOTARIO 201 CDMX

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 17/06/2021

Fecha de terminación del Acto o Contrato: 31/01/2048

Términos y Condiciones del Acto o Contrato que dio origen
al Asiento:

TERCERA. Modificaciones al Contrato de Fideicomiso. De conformidad con lo establecido (i) en la CláusulaVigésima, numeral
20.2 que establece los requisitos para las modificaciones al Contrato de Fideicomiso yDocumentos de la Emisión; (ii) la Cláusula
Cuarta, numeral 4.1, inciso (c), subinciso (xiv) que establece loscasos, requisitos y forma en que la Asamblea de Tenedores
deberá reunirse para la aprobación de ciertosactos y (iii) de conformidad con lo establecido en las Resoluciones Unánimes
aprobadas por la totalidadde los Tenedores el Fideicomitente, el Administrador, el Fiduciario y el Representante Común, por
medioy a partir de la firma del presente Primer Convenio Modificatorio convienen las modificaciones y adicionesa las secciones
del Contrato de Fideicomiso

PERSONA QUE FIRMÓ EL ASIENTO

Nombre: HECTOR MANUEL CARDENAS VILLARREAL

En su carácter de: AUTORIDAD

PERSONA QUE SOLICITA O AUTORIDAD QUE INSTRUYE EL ASIENTO

Nombre (y Cargo): AMISTAD GLOBAL DEVELOPMENT, S.A. DE C.V.

FIRMA ELECTRÓNICA:

Cadena Original Solicitante
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Q UVRMHptaDlQSWdvN0NMZ052V0hSMXZuQytBPXwyNDYwMjIwMnwyMzQ0Mjg1N3wyMDE4LTAxLTMxVDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNnw0fE1DQjg2MDMxM0NENnx8Njg2fEFHRDA1MDEwN0ZSN3x8UDMyN0w0U0N8Q
UdEMDUwMTA3RlI3fHxQMzI3TDRTQ3xCSU45NDAyMjNLRTB8fA==

Sello Solicitante

E UA+uNKpT0IhUDML+MeSJ7bOg00YubmaJBhE+BSpEPTJRI0uAd1nFaF4/D82j/+YX1BEGYMhVkFJzfnAO
JHtCKd60FYxGn3sYNXLS/S2Cyu8aDHZONagaZjesqNkX+SWLcqBAw75wm0trRIsHPvVXWNf5Q/RWFMsu
4OjvpNQxa1n6DF00GSKS9Fdv7FLzxs5+u2/KrHTgegGv0vyGXMtdR/2dh2Mgqt2Sqhhhc61mdvc9giFl
w+no/8RpZ8ppCg4gdeVohcVbbsGl4/ymWuv0SvIkErFyEqwA24ypc+d+URIK49DpCiSUsirWTGGCK3Sw 743yPEr8Kahz7m1rMDAcQ==

Certificado Solicitante

S ERIALNUMBER=CAVH650512HDFRLC08, OID.2.5.4.45=CAVH650512V38, EMAILADDRESS=desfara h@prodigy.net.mx, C=MX, O=HECTOR MANUEL CARDENAS
VILLARREAL, OID.2.5.4.41=HECTOR MANUEL CARDENAS VILLARREAL, CN=HECTOR MANUEL CARDENAS VILLARREAL

Sello de Tiempo * ZULU GMT / UTC

C ertificado AC:O=Secretaria de Economia, OU=nCipher DSE ESN:48D7-2DFC-BF7B, CN=TS A1.economia.gob.mx, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon|Fecha: 202106182
00444.043Z|Numero de secuencia:105143298423328|Digestion: C42IehGETsqkgrZyFnKRoD pg3gI=

Cadena Original RUG

Q UVRMHptaDlQSWdvN0NMZ052V0hSMXZuQytBPXwyNDYwMjIwMnwyMzQ0Mjg1N3wyMDE4LTAxLTMxVDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNnw0fE1DQjg2MDMxM0NENnx8Njg2fEFHRDA1MDEwN0ZSN3x8UDMyN0w0U0N8Q
UdEMDUwMTA3RlI3fHxQMzI3TDRTQ3xCSU45NDAyMjNLRTB8fA==|U|V

Sello RUG

z 2xSbk0Izy5MMVsj7EuSe/zWuEDJ+YOX7KjD102RK3btvnKaInXdJ7/h3mt3X9w7wmCAc9Tj7GAQ pLQ1
R8CltAl+cDwXchOgEbMHMvARlEqr6emY1huOSR1G2fzSW975xsTBCEcNYYq9bGaJlwKdTYFB 6bEzqBH
TqQvIlKKrGr8BiS8giGCUaRynOHGNMKVusoQ133wMkE40Ww0T5+PdnPR8O2pe9quw+cPr h6ZVwYKsRm
gTDPXdwa/qHZ65JAhyB4slfJShJtW6GtyBTrDYRVJnabcabxXwJpQUDGjMBCEmMRYw 2FESPSrpZ+thR YWiQgiflbArkhrPlXuc6uHh0g==

Numero Serie RUG

2 17

Certificado RUG

E MAILADDRESS=contacto_rug@economia.gob.mx, O=Secretaria de Economia, OU=Direccion General de Normatividad Mercantil, CN=RUG. Ernesto del Castillo Hernandez, T=Di rector
de Coordinacion del Registro Publico de Comercio, STREET="Insurgentes Sur 1940, Piso 1", OID.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon,
OID.2.5.4.45=#030E0043414845363731313037535638, SERIALNUMBER=CAHE671107HDFSRR03 , OID.2.5.4.20=(55)5229 6100 Ext. 33529

*De conformidad con protocolo Time-Stamp, el horario del sello digital de tiempo en las boletas está basado en el tiempo ZULU GMT / UTC, (zona horaria de Greenwich) definido en el estándar
internacional RFC 3161 Internet X.509 Public Key Infrastructure Time-Stamp Protocol (TSP).















































Anexo G 
Copia de la modificación al Acta de Emisión otorgada el 20 de agosto de 2021 

 
 




















































